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INTRODUCCIÓN

El presente módulo: Orientaciones pe-
dagógicas para el fortalecimiento cu-
rricular de la Jornada Única, tiene como 
objetivo presentar elementos que aporten 
a la definición y desarrollo de las estra-
tegias que se construyan en las secreta-
rías de educación y los establecimientos 
educativos para implementar la Jornada 
Única. Elementos planteados con un én-
fasis en las implicaciones pedagógicas y 
curriculares del programa y las necesida-
des de acompañamiento que requieren 
los establecimientos educativos en aras 
de fortalecer el desarrollo integral de sus 
estudiantes.

La estructura del módulo se organiza en 
cuatro apartados: en el primero, La pro-
puesta pedagógica de la Jornada Única, 
se plantean elementos necesarios para la 
reflexión sobre la centralidad de los niños, 
niñas y adolescentes en el proceso peda-
gógico.

El segundo apartado, La entidad territorial 
certificada y los procesos curriculares en 
Jornada Única, aborda el rol de las ETC en 
el acompañamiento de los establecimien-
tos educativos, para lograr una implemen-
tación coherente de la Jornada Única.

El tercer apartado, Establecimientos edu-
cativos y fortalecimiento curricular en 
Jornada Única, se ocupa de la importancia 
de consolidar estrategias sistemáticas e 
innovadoras que reconozcan las prácticas 
pedagógicas como elemento central para 
el fortalecimiento curricular, la cultura es-
colar, el uso significativo del tiempo y los 
ambientes pedagógicos que promueven el 
desarrollo integral.

En el cuarto y último apartado, Acciones 
sugeridas para el fortalecimiento curricu-
lar, se proponen acciones concretas para 
que desde la gestión que realizan los es-
tablecimientos educativos se concrete la 
armonización y actualización curricular en 
el marco de la Jornada Única para el desa-
rrollo integral y el acompañamiento a las 
trayectorias educativas completas de los 
niños, niñas y adolescentes.

El Ministerio de Educación invita a los 
equipos de las entidades territoriales cer-
tificadas y a los establecimientos educati-
vos a realizar una lectura reflexiva de este 
módulo en diálogo con sus caracteriza-
ciones de la población escolar, contextos, 
procesos y estrategias locales.
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1.  LA PROPUESTA PEDAGÓGICA                            
DE LA JORNADA ÚNICA

La intencionalidad pedagógica en el marco 
del programa de Jornada Única se ha veni-
do fortaleciendo a lo largo del trasegar del 
programa, pasando de una mirada centra-
da en las áreas y las competencias bási-
cas, a una estrategia que además favorece 
procesos pedagógicos interdisciplinares, 
flexibles e innovadores. Esto se relaciona 
con las posibilidades que se dan desde 
los referentes de política y las experien-
cias y apuestas de los establecimientos 
educativos, en tanto escenarios que per-
miten: identificar de manera concreta los 
aprendizajes esperados y con ello cons-
truir estrategias de fortalecimiento de los 
mismos; contribuir a la promoción del 
desarrollo integral y las trayectorias edu-
cativas completas; mejorar los ambientes 
y estrategias pedagógicas atendiendo las 
necesidades e intereses de los diferentes 
contextos; y poner en marcha propuestas 
curriculares flexibles e integradoras que 
respondan a los intereses y necesidades 
de los niños, niñas y adolescentes (NNA).

Así, el llamado nacional de la Política de In-
fancia y Adolescencia 2018-2030 a generar 
estrategias que garanticen los derechos 
de todos los niños, niñas y adolescentes, 
promuevan su desarrollo integral y acom-
pañen sus trayectorias educativas com-
pletas; es una invitación a la comunidad 
educativa a preguntarse por las prácticas 
asociadas al currículo, a su diseño, revi-
sión y actualización, en coherencia con las 
estrategias pedagógicas de los estableci-
mientos educativos. Por esto, la Jornada 
Única es un escenario para enriquecer la 
propuesta curricular. De allí, que el reto 
por garantizar que todos los estudian-
tes del país cuenten con una educación 

de calidad, con inclusión y equidad, hace 
imperativo el interrogante por el tipo de 
currículos que se construyen y dinamizan 
en las instituciones educativas.

En esa vía, se requiere una mirada amplia 
frente al currículo, pues es el elemento 
nuclear de la escuela y establece ciertas 
intencionalidades y propósitos formativos. 
El currículo no responde exclusivamente 
a una serie de contenidos intelectuales 
a aprender (Sacristán, 2002), sino que se 
relaciona con la apuesta social, política y 
cultural de los territorios en términos de la 
formación de los NNA. Por tanto, se asu-
me que el currículo deja de ser solamen-
te la sumatoria de planes, programas y 
asignaturas para transformarse en el pro-
ducto de procesos de acuerdo político y 
social sobre qué, para qué y cómo educar 
en el contexto del proyecto de sociedad 
que se aspira construir. Así, el currículo es 
entendido como un proyecto global de 
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educación, que moviliza las acciones co-
tidianas que cobran vida en los procesos 
de planeación, enseñanza, aprendizaje y 
evaluación de la escuela.

Desde esta perspectiva, sobre la articula-
ción entre las apuestas curriculares y la 
gestión pedagógica del tiempo, se podría 
enunciar que la Jornada Única posibilita:

 Potenciar el área obligatoria o fun-
damental correspondiente: al contar 
con mayor disponibilidad de tiempo se 
crea la responsabilidad de estructurar 
una propuesta con la cual el aprendi-
zaje se potencie, comprometa y motive 
su atención. No es suficiente con que 
en el horario de clases los estudian-
tes evidencien una hora adicional para 
Educación Artística, Educación Física o 
Ciencias; es necesario poder resolver y 
aclarar qué aprendizajes específicos se 
construirán y cómo serán agenciados; 
también, cuáles son las prácticas con 
las que más disfrutan y aprenden los 
niños, niñas y adolescentes y qué nue-
vos aprendizajes vale la pena promover 
de manera intencional, y no perder de 
vista para que el desarrollo de com-
petencias socioemocionales y el pen-
samiento creativo sean oportunidades 
para el afianzamiento del área.

 Consolidar estrategias pedagógicas 
innovadoras: promover dinámicas y 
actividades que convoquen y motiven a 
los estudiantes mediante la construc-
ción de estrategias innovadoras enfo-
cadas en el aprendizaje significativo, el 
desarrollo integral y la formación para 
la vida. Las estrategias innovadoras se 
logran cuando los docentes deciden in-
corporar nuevos elementos en sus pro-
cesos de enseñanza y los fundamentan 
en criterios como la cooperación, la 
creatividad, la investigación, la interdis-
ciplinariedad y los procesos de aprendi-
zaje activo. Dichas estrategias también 
son posibles a través de la articulación 
con diferentes entidades aliadas que 
propician abrir las puertas del aula para 
generar experiencias formativas en di-
versos ambientes. 

 A lo largo de los tres módulos de Jorna-
da Única sobre los ejes movilizadores, 
se encontrarán ejemplos de las estrate-
gias pedagógicas, como: los proyectos 
pedagógicos, el aprendizaje basado en 
problemas, los centros de interés, la ga-
mificación, el aula invertida, entre otras. 
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1     1. Infraestructura educativa disponible y en buen estado. 2. Un plan de alimentación escolar en modalidad almuerzo en el marco 
de la ejecución del Programa de Alimentación Escolar (PAE) 3. El recurso humano docente necesario para la ampliación de la jornada 
escolar. 4.El funcionamiento regular y suficiente de los servicios públicos.

 Fomentar el trabajo articulado entre 
áreas: generando espacios privilegia-
dos para procurar aprendizajes signifi-
cativos para la vida de los niños, niñas y 
adolescentes; a través del trabajo sinér-
gico entre las diferentes áreas en torno 
a una pregunta/problema o propósito 
compartido. La articulación potencia el 
alcance de la construcción de conoci-
mientos, habilidades y actitudes desde 
la complejidad y potencia el sentido de 
lo aprendido.

En los siguientes apartados se desarro-
llarán estas tres riquezas que ofrece la 
Jornada única, sus características y po-
sibilidades; además, en los módulos 3, 4 
y 5 de este conjunto de herramientas se 
propondrán ideas específicas para las ar-
tes y la cultura, el deporte y la ciencia, la 
tecnología y la innovación. 

La Jornada Única es una oportunidad para 
promover la construcción de currículos 
integrales y flexibles que propendan por 
el desarrollo integral de NNA; un camino, 
que, en su recorrido, amplía sus posibi-
lidades de aprendizaje. Si bien, para su 
plena implementación se requiere del 
cumplimiento de cuatro condiciones obli-
gatorias determinadas en el Decreto 2105 
de 20171; su misión pedagógica plantea un 
gran desafío institucional que enriquece 
la mirada sobre lo que aprenden NNA, las 
condiciones y las interacciones necesarias 
para potenciar sus experiencias vitales y 
los caminos más pertinentes para favore-
cer el desarrollo integral. 

Este desafío institucional se materializa en 
el currículo, especialmente en los proce-
sos de gestión asociados a su reorganiza-
ción y fortalecimiento y en la oportunidad 

de innovación curricular a la cual invita el 
desarrollo de la Jornada Única. Bajo estos 
presupuestos, a continuación, se presen-
tan los fundamentos principales de esta 
apuesta pedagógica y curricular. 

1.1. Currículos integrales para 
la vida

El currículo es una construcción cultural 
que organiza una serie de prácticas edu-
cativas, pedagógicas e institucionales, es 
cambiante y se enriquece conforme se 
amplían los propósitos y se fortalece la 
propuesta educativa institucional. En el 
centro de las propuestas curriculares se 
encuentran los niños, niñas y adolescen-
tes,  razón de ser de cada establecimiento 
educativo. El reto que nos convoca des-
de la Jornada Única es avanzar hacia la 
construcción de currículos integrales que 
aporten significativamente a la comunidad 
y a los proyectos de vida de la población 
infantil, adolescente y juvenil.
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Si bien la apuesta por el desarrollo de currí-
culos integrales no es nueva y guarda corres-
pondencia con las propuestas educativas de 
orden local e internacional, es importante 
revisar cómo desde la Jornada Única los 
currículos pueden evidenciar características 
de integralidad en su diseño, implementa-
ción y evaluación. A continuación, se presen-
tan algunas de esas características de los 
currículos integrales y, posteriormente, se 
despliegan las aristas desde las que podrá 
ser comprendida la integralidad en el marco 
de la Jornada Única. 

1.2. Características de los 
currículos integrales

Las apuestas curriculares de la actuali-
dad buscan dar respuesta a los retos que 
se enfrentan como sociedad; exigen del 
compromiso y la responsabilidad de todos 

los actores para contribuir a procesos de 
formación integral de los niños, niñas y 
adolescentes, de manera que cuenten con 
herramientas que les permitan desenvol-
verse en un mundo cada vez más cam-
biante. Esta búsqueda traza el camino para 
la construcción de currículos que logren 
mayor integralidad, estableciendo diálogos 
y encuentros inter y transdisciplinares que 
posibiliten hacer lecturas complejas de los 
diferentes contextos. 

En esta vía, se hace importante reconocer 
algunas características de los currículos 
integrales (ver Imagen 1), en tanto se cons-
tituyen en condiciones de posibilidad para 
construir currículos desde una visión sis-
témica que permita la articulación de las 
distintas áreas a partir de objetivos que 
busquen la formación integral de NNA.

Tabla 1. Características generales de los currículos integrales

Fuente: Elaboración propia, 2021.

Se concibe como un 
proyecto vivo Interdisciplinariedad Transdisciplinariedad

Se construye a partir de 
la realidad educativa y se 
concibe como un proyecto en 
ejecución que se verifica en la 
acción del proyecto educativo.

Contribuye a la formación 
de sujetos contextuados a 
la comunidad y con sentido 
social.

Genera una cultura de la 
interdisciplinariedad.

Es flexible y comprende una 
relación dialógica teoría-
práctica. (Marín y Tamayo 
2008)

Un currículo 
interdisciplinario responde 
de manera pertinente 
a procesos formativos 
integrales, articulados con 
otros saberes y con una 
visión global sobre las 
múltiples posibilidades de 
respuestas construidas por 
el conocimiento alrededor 
de un mismo fenómeno. 
(Marín, Tamayo, 2008)

Implica la comprensión 
compleja del currículo, 
su multidimensionalidad, 
el reconocimiento de los 
problemas contemporáneos 
para abordarlos de manera 
múltiple, privilegiando la 
creación de alternativas. 
(Sánchez y Pérez, 2011)
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La integralidad en el currículo en el marco 
de la Jornada Única puede ser dimensiona-
da desde  los siguientes horizontes: 

 Como vehículo para el desarrollo in-
tegral de niños, niñas y adolescentes: 
por lo cual no basta apuntar tan sólo 
al desarrollo de procesos cognitivos o 
del SABER, sino también del SER. De ahí 
que se busque fortalecer tanto los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje de las 
matemáticas, las ciencias y el lenguaje; 
como de las artes, la educación física, 
la recreación y el deporte; junto con el 
desarrollo de competencias básicas, 
socioemocionales, ciudadanas y las re-
lacionadas con el pensamiento creativo.

 Como garantía de la educación como 
Derecho: y a través de este, el acce-
so a otros derechos. Como lo advierte 
la Política de Infancia y Adolescencia 
2018-2030 y lo plantea la Ruta Integral 
de Atención de la infancia y la adoles-
cencia en el componente de Educación 
y formación para la vida: promover el 
desarrollo y profundización de las ca-
pacidades, habilidades e intereses que 
movilizan la vida de las niñas, niños y 
adolescentes asociado a su trayectoria 
educativa. Además, contempla la gene-
ración de oportunidades, experiencias y 
escenarios significativos para poder ac-
ceder a la información, aprender, crear, 
expresar, explorar, apropiar y transfor-
mar los saberes, conocimientos, emo-
ciones, la cultura y perfilar su proyecto 
de vida (RIA, 2019).

 Como oportunidad para agenciar pro-
cesos incluyentes y equitativos: que 
reconozcan la diversidad como posibili-
dad y oportunidad. Esto se materializa en 
la construcción de apuestas pedagógicas 
y didácticas que reconocen los distintos 
estilos y ritmos del aprendizaje; al igual 
que, en la construcción de ambientes 
escolares que promuevan la alteridad, el 
reconocimiento y la singularidad. 

 Como camino sistémico y complejo 
del aprendizaje: lo que implica gene-
rar condiciones y abrir la puerta hacia 
el trabajo interdisciplinario y transdisci-
plinario, propio de los desafíos del siglo 
XXI, cuando se requiere ciudadanos más 
dispuestos a interrelacionar campos del 
conocimiento. Un currículo interdisci-
plinario propende por la articulación de 
disciplinas particulares que permitan la 
comprensión de problemas complejos; 
lo que responde, de manera pertinente, a 
procesos formativos integrales, articula-
dos con otros saberes y con visión global 
de las múltiples posibilidades de res-
puestas construidas por el conocimiento 
alrededor de un mismo fenómeno (Marín 
Tamayo, 2008). Por su parte pensar en 
apuestas transdisciplinares conlleva a 
ir más allá de las fronteras de las dis-
ciplinas, para lograr integrar de manera 
compleja las prácticas educativas con 
el abordaje de problemas emergentes y 
complejos de los contextos.
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(...) el desarrollo integral parte de una comprensión holística del ser 
humano, que como proceso de transformación es complejo, sistémico, 
sostenible e incluyente. Contribuye a la edificación de la identidad, a la 
configuración de la autonomía y al afianzamiento del sentido colectivo 
y social que definen a los sujetos. (…) no sucede de manera creciente, 

secuencial, acumulativa e idéntica para todas las niñas, niños o 
adolescentes, sino que presenta dinámicas diversas, que hacen que sea 
particular, continuo y discontinuo. (Gobierno de Colombia, 2018, p. 30). 

Desde estos horizontes, la Jornada Única es la oportunidad para que, desde la autonomía 
de las instituciones educativas, se desplieguen y pongan en marcha apuestas curriculares 
flexibles, interdisciplinares e integradoras que respondan a las necesidades e intereses de 
las comunidades educativas. 

A continuación, se profundizarán cuatro perspectivas que aportarán a la reflexión sobre 
currículos integrales en el marco de Jornada Única. 

1.2.1 Niños, niñas y adolescentes como centro del currículo en Jornada Única 

Proponer que los NNA sean el centro del currículo significa garantizar su desarrollo integral 
y aprendizajes significativos para sus vidas, atendiendo a las condiciones que requieran su 
momento vital, su condición socioeconómica y su contexto cultural. En ese sentido, como lo 
señala la Política Nacional de Infancia y Adolescencia:
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Desde la Política de Infancia y Adolescen-
cia promover el desarrollo integral de las 
niñas, niños y adolescentes implica tener 
en cuenta que: 

 Las niñas, niños y adolescentes son 
protagonistas y se conciben como se-
res humanos activos y agentes de su 
propio desarrollo. 

 Los procesos de desarrollo se dan en 
el marco de interacciones que implican 
construcción social y reconocimiento 
de su carácter multidimensional (social, 
biológico, psicológico, cultural, históri-
co) y que enfatizan los vínculos, redes 
y relaciones en contextos significativos 
de cuidado y protección. 

 El desarrollo integral se construye en 
las geografías y entornos particulares 
donde se desenvuelve la vida del ser 
humano, tornándose en un desarro-
llo diverso y diferencial que no se deja 
encasillar en miradas homogéneas ni 
lineales. (Gobierno de Colombia, 2018) 

A partir de estos elementos, el carácter 
multidimensional del desarrollo integral 
invita a considerar la importancia tanto de 
la ética, lo estético, lo racional, lo afectivo, 
lo emocional, lo espiritual - trascendental, 
lo político, lo ambiental, lo físico-corporal 
y lo lúdico. Reconocer esta multidimen-
sionalidad y su carácter cambiante fa-
vorece la comprensión sobre la relación 
entre aprendizajes y desarrollo como una 
unidad: nuevos aprendizajes potencia el 
desarrollo y el desarrollo agencia la posi-
bilidad de más y mejores aprendizajes. 

Promover el desarrollo integral desde el 
currículo es una invitación para docen-
tes, directivos docentes y familias para 
conocer muy bien a los NNA y, desde 
allí, pensar los procesos de enseñanza, 

aprendizaje y la planeación, pasando por 
las interacciones pedagógicas en el aula y 
en la escuela. Surge entonces la pregunta 
¿Cómo construir el conocimiento perti-
nente sobre NNA con quienes trabajamos 
para movilizar las prácticas pedagógicas?, 
frente a la cual se podrían considerar al-
gunos elementos para su respuesta:

 Reconocer las motivaciones, intereses 
y habilidades de los estudiantes es 
una actitud más que necesaria para la 
construcción de aprendizajes significa-
tivos que contribuyan a su desarrollo 
integral. La experiencia pedagógica de 
los profesores es fundamental al pro-
ponerse generar y movilizar espacios 
para este reconocimiento, y vincular a 
las familias en este proceso, con el áni-
mo de enriquecerlo y potenciarlo. 

 Establecer diálogos y conversaciones 
con NNA para alimentar los procesos de 
planeación, evaluación y las actividades 
propuestas. Estos esfuerzos se realizan 
en el marco de reuniones, asambleas, 
encuestas o diálogos organizados, con 
los que se posibilita la opción de plan-
tear opiniones y soluciones. 

 Integrar y vincular a las familias al de-
sarrollo de los procesos pedagógicos 
es un elemento clave a favor del mejor 
conocimiento sobre los estudiantes y 
de la construcción de aprendizajes sig-
nificativos. 

 Identificar y comprender el momento 
de vida por el que transitan los estu-
diantes y con ello, los procesos emo-
cionales, afectivos, cognitivos y sociales 
que le corresponden. Esta lectura per-
mitirá construir y desplegar estrategias 
pedagógicas significativas.
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1.2.2. Desarrollo de competencias socioemocionales 

A partir del reconocimiento de los NNA como centro del currículo en la Jornada Única, y 
desde la apuesta por su singularidad, se hace importante centrar la mirada en su dimensión 
socioemocional como oportunidad para construir currículos integrales. Así entonces, se re-
toma la guía de CASEL2 (2017) cuando enuncia que:

El aprendizaje socioemocional es definido como el 
proceso a través del cual las personas adquieren y 

aplican efectivamente el conocimiento, las actitudes 
y las habilidades necesarias para entender y manejar 
las emociones, determinar y alcanzar metas, sentir 
y mostrar empatía por otros, establecer y mantener 

relaciones positivas y tomar decisiones responsables. 
El aprendizaje socioemocional SEL por sus siglas 
en inglés pone foco en conocimientos, actitudes y 

habilidades en áreas de competencia: autoconciencia; 
autogestión; conciencia del otro; habilidades sociales y 

toma de decisiones responsables3 (s.f., p. 3). 

Las competencias socioemocionales a las 
que hace referencia la guía incluyen, no 
solo el desarrollo de procesos cognitivos 
o mentales, sino también áreas afectivas 
como la conciencia y gestión emocional, 
relacionamiento con otros y proyección 
hacia la sociedad. Dicha perspectiva le 
permitirá a los NNA conocerse mejor a sí 
mismos, manejar sus emociones, trazar-
se metas y avanzar hacia ellas, construir 
mejores relaciones con los demás, tomar 
decisiones responsables en su existencia, 
disminuir la agresión y aumentar la sa-
tisfacción con su vida (Mejía, et al., 2016). 
Aspectos que en conjunto aportan a la 

construcción de los proyectos biográficos 
de los estudiantes, pues los empodera a 
partir de oportunidades y de sus iniciati-
vas para que se fortalezca su capacidad 
de crear, emprender y continuar proyec-
tos que potencien sus elecciones vitales y 
contribuyan al desarrollo de su autonomía 
y su proyección social. (MEN, 2020a). 

Desde esta perspectiva, la inclusión de 
las competencias socioemocionales en 
el marco de las apuestas curriculares es 
un reto para los maestros4 y las institucio-
nes; pero también es una posibilidad para 
que los NNA se apropien de su proceso 

    

2     Collaborative for Academic, Social, and Emotional Learning (CASEL) https://casel.org/what-is-sel/

3     La traducción es propia, el texto original se cita a continuación: “SEL is defined as the process through which people acquire and 
effectively apply the knowledge, attitudes, and skills necessary to understand and manage emotions, set and achieve positive goals, 
feel and show empathy for others, establish and maintain positive relationships, and make responsible decisions. SEL focuses on 
knowledge, attitudes, and skills in five competency areas: self-awareness, self-management, social awareness, relationship skills, and 
responsible decision-making” (Casel, s.f., p. 3).

4     Como herramientas para los maestros se sugiere el uso de secuencias didácticas que aporten al desarrollo de competencias 
socioemocionales, se comparten las siguientes: 
Paso a paso: secuencias didácticas para el desarrollo de competencias socioemocionales de noveno a undécimo: https://www.mine-
ducacion.gov.co/portal/men/Publicaciones/Guias/385321:Estrategia-de-Formacion-de-Competencias-Socioemocionales-en-la-Edu-
cacion-Secundaria-y-Media.
Emociones para la vida: secuencias didácticas para el desarrollo de competencias socioemocionales en básica primaria: https://movil.
colombiaaprende.edu.co/emociones-para-la-vida
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formativo y lo signifiquen de acuerdo con sus experiencias particulares, lo que también 
convoca a las familias a participar de manera activa y oportuna. En virtud de lo expuesto, 
se presentan algunas competencias socioemocionales sobre las que se sugiere priorizar 
en los procesos de fortalecimiento curricular (ver Tabla 2).

Tabla 2. Priorización de competencias socioemocionales

Ámbito
Competencia 

socioemocional-
ciudadana

Descripción

Autorreconocimiento 
(conmigo mismo - mi 

mundo emocional)

Identificación de 
las emociones

Se refiere a la habilidad para identificar lo que 
están sintiendo y manejar tales emociones, in-
cluyendo el estrés. Las habilidad de identifica-
ción y regulación emocional es, quizá, la más 
básica entre las habilidades socioemocionales. 
(Emociones para la vida, 2019)

Manejo de las 
emociones

Son las habilidades necesarias para la iden-
tificación y respuesta constructiva ante las 
emociones propias y las de los demás. (MEN, 
2003. Guía Nº 6 Formar para la ciudadanía si 
es posible). Esta competencia, sí se encuentra 
afianzada, permite identificar que los estudian-
tes son capaces de tener cierto dominio sobre 
las propias emociones y son asertivos frente a 
las formas como responden al sentirlas y ex-
presarlas (CASEL, 2015).

Autoconciencia

Reconocer estados internos, preferencias, 
recursos e intuiciones (Goleman, 1995). En el 
marco conceptual del MEN, las competencias 
específicas relacionadas con la autoconciencia 
son el autoconcepto, la autoeficacia y la 
conciencia emocional.  La conjunción de estas 
tres favorece la autoestima, que es definida 
aquí como una actitud y no una habilidad.

Resiliencia
Es la capacidad que tiene una persona o un 
grupo de recuperarse frente a la adversidad 
para seguir proyectándose hacia el futuro.
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Ámbito
Competencia 

socioemocional-
ciudadana

Descripción

Reconocimiento 
de la construcción 
de relaciones (con 

los demás - En 
los zapatos de los 

demás)

Toma de 
perspectiva

Es la capacidad para comprender una situación 
desde múltiples puntos de vista. Consiste en 
entender lo que otras personas pueden pensar 
en determinada situación y reconocer que esto 
puede ser diferente de lo que nosotros pensa-
mos frente a esa misma situación. 

Empatía

Es la capacidad de situarse en la emoción que 
experimenta otra persona, para sentir lo que 
otros sienten o, por lo menos, sentir algo com-
patible con lo que puedan estar sintiendo otros.

Conciencia y 
responsabilidad 

social

Es la habilidad que permite acciones volunta-
rias cuya intención es la de beneficiar, donar o 
dar apoyo emocional a otra persona o grupo de 
personas, contribuyendo así a un bien común 
(Eisenberg & Mussen, 1989).  

Comunicación 
efectiva - escucha 

activa

Esta competencia implica, no solamente estar 
atento a comprender lo que otras personas es-
tán tratando de decir, sino también demostrarles 
que están siendo escuchados, lo cual construye 
confianza y facilita la convivencia. La escucha 
activa, implica poner toda la atención y concien-
cia a disposición de otra persona, escuchando 
con interés y sin interrumpir (Knights, 1985).
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Ámbito
Competencia 

socioemocional-
ciudadana

Descripción

Comunicación, 
conflictos y 
elecciones 

(comunicación y 
conflictos - nuestros 

desafíos)

Solución de 
problemas o 
conflictos

Capacidad para manejar conflictos pacífica y 
constructivamente. Requiere de ciertos conoci-
mientos sobre las dinámicas de los conflictos, 
de algunas capacidades cognitivas, como la 
habilidad para generar ideas, y opciones crea-
tivas ante una situación conflictiva; así como 
de competencias emocionales –por ejemplo la 
autorregulación de la rabia-, y de ciertas com-
petencias comunicativas como la capacidad 
para transmitir asertivamente los propios in-
tereses. (MEN, 2003. Guía N.º 6 Formar para la 
ciudadanía sí es posible).

Pensamiento 
crítico

Es la capacidad para cuestionar y evaluar la va-
lidez de cualquier creencia, afirmación o fuente 
de información. Con ella podemos cuestionar 
lo que ocurre en la sociedad e identificar cómo 
la realidad podría ser distinta a como es.

Toma de 
decisiones

Reconocimiento de las decisiones en relación 
con los propios derechos y deberes; desarro-
llo de un sentimiento de pertenencia; parti-
cipación efectiva en un sistema democrático; 
solidaridad y compromiso; ejercicio de valores 
cívicos; respeto por los valores multiculturales 
y la diversidad, etc.

Perseverancia

Mantener la motivación, el interés y el esfuerzo a 
lo largo del tiempo para alcanzar metas de largo 
plazo, a pesar de la adversidad y los retos que se 
puedan presentar.

Fuente: Ministerio de Educación Nacional, (2020). Programas transversales y competencias ciudadanas.

1.2.3 Habilidades del siglo XXI e innovación pedagógica

La Jornada Única es un escenario oportuno para la innovación pedagógica, en tanto esta 
implica una actitud y proceso de indagación de nuevas ideas, propuestas y aportaciones; 
efectuadas de manera colectiva, para la solución y el tratamiento de situaciones complejas 
y retadoras, lo que comportará un cambio en los contextos y en la práctica institucional de 
la educación (Imbernón, 1996). Ante tal escenario, se hace importante promover distintas 
habilidades que puedan atender a los desafíos que se presentan;  de ahí que, la Jornada 
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Única busque el desarrollo de las deno-
minadas habilidades del siglo XXI (Maggio, 
2018) como un marco de referencia para la 
construcción de currículos que respondan 
a los retos de la sociedad global del cono-
cimiento.

La pertinencia de la mirada de las habili-
dades del siglo XXI para los procesos de 
diseño curricular responde a la necesidad 
de ubicar, con la base a la reflexión peda-
gógica y didáctica, la pregunta sobre cómo 
aprenden los NNA en la actualidad y de re-
conocer que el contexto presente y futuro 
demanda sujetos con diversas capacida-
des flexibles. A partir de esto, se plantea 
la cuestión de impulsar, en la educación 
preescolar, básica y media, el pensamiento 
crítico, la creatividad y habilidades de cola-
boración y de comunicación que implican 
afrontar situaciones de incertidumbre. Es 
así como estas habilidades presentan una 
propuesta desde la cual los establecimien-
tos educativos pueden actualizar sus currí-
culos a partir de los desarrollos que desde 
las diferentes áreas, estrategias y proyectos 
se dispongan, en diálogo con los referentes 
de calidad y las herramientas de diseño cu-
rricular definidos por el Ministerio de Edu-
cación Nacional.

Un aspecto clave a tener es cuenta es que, 
si bien las habilidades del siglo XXI pue-
den orientar un propósito del desarrollo 
pedagógico, son un complemento para la 
construcción pedagógica y curricular. Por 
lo que es fundamental tomar como base 
del proceso de diseño curricular y didáctico 
las necesidades, intereses y potencialida-
des de los estudiantes, en conjunto con 
los referentes de calidad, para el desarrollo 
de las competencias básicas, ciudadanas y 
socioemocionales. 

Ahora bien, la apuesta por las habilidades 
del siglo XXI implica reconocer algunos ele-
mentos importantes sobre estas5; así, por 
ejemplo, el entendimiento de las habilida-
des puede abordarse desde tres categorías,

 Habilidades de aprendizaje e innova-
ción:  se trata de habilidades vinculadas 
a la capacidad de aprender y de crear, 
preparan para la complejidad creciente 
de la vida y los ambientes de trabajo. 
Son:  creatividad e innovación, pensa-
miento crítico y resolución de proble-
mas, comunicación y colaboración. 

 Habilidades vinculadas a la informa-
ción, los medios y la tecnología: son ha-
bilidades marcadas por las tecnologías 
y el acceso a información abundante 
como: alfabetización informacional, al-
fabetización en medios y alfabetización 
digital.

 Habilidades para la vida y la carrera: 
tienen un carácter social y emocional 
y permiten navegar la complejidad de 
los ambientes en los que nos desa-
rrollamos. Estas habilidades incluyen: 
flexibilidad y adaptabilidad, iniciativa e 
independencia, habilidades sociales e 
interculturales, productividad, liderazgo 
y responsabilidad. (Maggio, 2018)

Este marco propuesto aporta un conjunto 
de medios o instrumentos para la planea-
ción de las estrategias pedagógicas y le dan 
un lugar importante a las habilidades que 
aportan herramientas para pensar (crea-
tividad, innovación y pensamiento crítico); 
vivir (ciudadanía global y local, el manejo 
de la propia vida, el desarrollo socioemo-
cional, la responsabilidad personal y social); 
y trabajar en el mundo presente y futu-
ro (alfabetización informacional y digital).  

    

5     Se sugieren dos enlaces como referencia de consulta sobre las habilidades y competencias para el siglo XXI:http://recursostic.
educacion.es/blogs/europa/media/blogs/europa/informes/Habilidades_y_competencias_siglo21_OCDE.pdf y http://www.fundacionsan-
tillana.com/PDFs/XIII_Foro_Documento_Basico_WEB.pdf
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Estas habilidades han sido nombradas 
como las 6C: Creatividad, comunicación, 
ciudadanía, carácter, colaboración y pen-
samiento crítico (ver Gráfico 1), habilidades 
que se retomarán en cada uno de los ejes 
movilizadores de la Jornada Única: ciencia, 
tecnología e innovación; educación artísti-
ca y cultural; educación física, recreación y 
deporte.

Gráfico 1. Priorización de cinco habilidades del conjunto de habilidades propuestas 
desde la mirada de las habilidades del siglo XXI - 6C

Fuente: Maggio, 2018.

Aprendizaje
en el siglo XXI

CREATIVIDAD
Tener un ojo emprendedor 
frente a las oportunidades 

economicas y sociales; 
hacerse las preguntas 

correctas para generar ideas 
novedosas y liderazgo para 

perseguirlas y hacerlas 
realidad.

CIUDADANÍA
Pensar como cuidadanos 

globales, considerando los 
problemas globales y 

basándose en una comprensión 
profunda de diversos valores y 

visiones del mundo.

COMUNICACIÓN
Comunicar efectivamente 

con una variedad de estilos, 
modos y herramientas 

(incluidas las herramientas 
digitales) con un diseño 

diferente, para una amplia 
gama de audiencias.

PENSAMIENTO 
CRÍTICO

Evaluar críticamente la 
información y los 

argumentos, ver patrones y 
conexiones, construir 

• • • • • •• •• • •• • •• •• • •• • • ••• • • •••••••••••••••••••••••••••••
y aplicarlo en el mundo real.

COLABORACIÓN
Trabajar de forma 
interdependiente y 

sinérgicamente en equipos, 
con fuertes habilidades 

interpersonales y relacionadas 
con el trabajo en equipo, incluida 
•• •• • • ••• • •• • • • • •• • ••• •• •• • • •• • •••••••••••••••••••••••••••••••••

y los desafíos, la toma de 
decisiones sustantivas  en 
conjunto y la posibilidad de 

aprender de otros y contribuir     
al aprendizaje de

los demás.

Las habilidades del siglo XXI son una res-
puesta a la pregunta sobre cuáles son las 
habilidades y competencias que necesita-
rán los niños, niñas y adolescentes de hoy 
para afrontar los retos que enfrentarán en 
el futuro y enmarcan los elementos centra-
les para desarrollar propuestas curriculares 
que tomen en consideración las caracte-
rísticas de los estudiantes de hoy, aborden 
temas interdisciplinarios propios del siglo 
XXI y sean más inclusivas. 
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1.2.4 Hacia procesos inclusivos en el 
currículo 

El Ministerio de Educación Nacional ha defi-
nido la inclusión y equidad en la educación 
como un proceso permanente que recono-
ce, valora y responde de manera pertinente 
a la diversidad de características, intereses, 
posibilidades y expectativas de los NNA y 
personas adultas y mayores. Así, la Jornada 
Única no es la excepción, por tanto, pro-
mueve el desarrollo integral y participación 
de toda la población en ambientes pedagó-
gicos y de aprendizaje sin discriminación o 
exclusión, garantizando, en el marco de los 
derechos humanos, los apoyos y los ajus-
tes razonables requeridos, reduciendo las 
brechas, a través de prácticas, políticas y 
culturas que eliminen las barreras existen-
tes en el contexto educativo.

Entendiendo que la educación debe enca-
minarse a favorecer el aprendizaje de todos 
y cada uno de los estudiantes, una escuela 

Tabla 3. El modelo del Diseño Universal para el Aprendizaje: 
principios, pautas y propuestas para la práctica

Proporcionar múltiples 
formas de implicación

Proporcionar 
múltiples formas de 

representación

Proporcionar 
múltiples formas de 
acción y expresión

Aporte general Objetivo: Estudiante 
motivado y decidido.

Objetivo: Aprendiz 
capaz de identificar los 
recursos adecuados.

Objetivo: Estudiante 
orientado a cumplir 
metas. 

Pautas

 Proporcionar opciones 
para captar el interés.

 Proporcionar opciones 
para mantener 
el esfuerzo y la 
persistencia.

 Proporcionar 
opciones para la 
autorregulación.

 Proporcionar opciones 
para la percepción. 

 Proporcionar opciones 
para el lenguaje, 
las expresiones 
matemáticas y los 
símbolos. 

 Proporcionar opciones 
para la comprensión. 

 Proporcionar 
opciones para la 
interacción física. 

 Proporcionar 
opciones para 
la expresión y la 
comunicación.  

 Proporcionar 
opciones para las 
funciones ejecutivas.

Fuente: Blanco, Sánchez & Zubillaga. (2018).

inclusiva favorece tanto el respeto por cada 
uno de sus estos, como las condiciones 
para que reconozcan sus potencialidades 
y limitaciones. Permitiéndoles así saber 
cómo y qué quieren aprender, siendo cons-
cientes de que van ganando autonomía en 
este proceso, que  les posibilita convertirse 
en aprendices expertos (Blanco, Sánchez & 
Zubillaga, 2018).

El currículo y los procesos de enseñan-
za están marcados por distintos ritmos y 
estilos de aprendizaje; de allí la necesidad 
de crear ambientes más flexibles y utilizar 
apoyos y alternativas para las diferentes 
necesidades de aprendizajes de la diversi-
dad de estudiantes. Estos son aspectos a 
los que el Diseño Universal para el Apren-
dizaje – DUA puede aportar. 

El DUA se construye en torno a tres prin-
cipios: proporcionar múltiples formas de 
implicación, formas de representación y 
formas de acción y expresión (ver Tabla 3).
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Desde estos tres principios se pueden con-
figurar opciones diversas e incluyentes que 
favorezcan el aprendizaje y reconozcan las 
diferentes formas y estilos de aprender en 
el aula6, aspecto fundamental para cons-
truir currículos integrales que contribuyan 
al desarrollo de los NNA.

1.3. Currículo y evaluación 
formativa para el desarrollo 
integral 

Bajo la premisa de evaluar para el me-
joramiento continuo, es fundamental la 
comprensión de la relación entre los pro-
cesos evaluativos y el currículo, pues es 
desde las prácticas evaluativas que se 
logra contar con información que permita 
revisar, tomar decisiones y dinamizar las 
propuestas curriculares, planes, proyectos 
y estrategias formativas asociadas con el 
marco de la calidad, la pertinencia, la in-
clusión y la equidad. 

En este contexto, la evaluación debe ser 
dinámica, integral, formativa, procesual y 
auténtica. Lo cual implica una perspectiva 
situada en el aprendizaje y en los estu-
diantes, ya que estos juegan un papel im-
portante al ser actores del proceso. Para 
Inostroza y Sepúlveda (2017), la evaluación 
auténtica del desempeño debe cumplir 
con dos funciones fundamentales: ajus-
tar la mediación pedagógica a las carac-
terísticas de cada estudiante, a través de 
sucesivas regulaciones del proceso, y de-
terminar el grado o nivel en que se han 
conseguido las intenciones educativas.

Al ser la Jornada Única un programa cen-
trado en los procesos formativos de los 
estudiantes, en la propuesta curricular 
    

6     Estas opciones se presentan algunos recursos de apoyo: 1. Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) Pautas para su introducción 
en el currículo. Autores: Carmen Alba Pastor, José Manuel Sánchez Serrano y Ainara Zubillaga del Río, disponible en: https://www.
educadua.es/doc/dua/dua_pautas_intro_cv.pdf. 2. Video: Conferencia Carmen Alba Pastor - Diseño Universal para el Aprendizaje DUA - 
FILBO 2019, disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=9i0YUupzDkg

de los establecimientos educativos que 
la implementan, es esencial la mirada 
sistémica sobre el funcionamiento de la 
evaluación desde una perspectiva crítica 
y propositiva. De tal manera que, al tomar 
las decisiones sobre los aspectos curri-
culares en los que se enfocará el uso del 
tiempo de la Jornada Única, se incluya la 
pregunta sobre cómo fortalecer o resigni-
ficar la evaluación de los aprendizajes en 
el marco del uso significativo del tiempo 
escolar que se pretende lograr con la im-
plementación del programa. 

La evaluación se convierte en un reto que 
requiere una mirada sistémica, con la que 
se interroguen  además de los avances en 
los aprendizajes de NNA, la relación entre 
estrategias de evaluación y los procesos 
de enseñanza para propender por accio-
nes formativas. Así, una de las preguntas a 
las que nos enfrentamos en la actualidad 
es ¿qué elementos se pueden considerar 
para garantizar una evaluación formativa? 
Ante la cual es posible enunciar las si-
guientes aspectos:

 Los niños, niñas y adolescentes deben 
ser parte del diseño de criterios de eva-
luación y conocer las evidencias que 
tendrá en cuenta el docente para valo-
rar su progreso.

 Los criterios de evaluación tienen que 
ser lo suficientemente claros y facilitar 
hacer el seguimiento a los aprendizajes 
y desarrollo de los estudiantes. 

 Es importante que exista una perma-
nente motivación al niño, niña y ado-
lescente para que se comprometa con 
su proceso de aprendizaje y lograr así 
desarrollar su capacidad metacognitiva. 



Orientaciones pedagógicas de la Jornada Única

81

 En la evaluación formativa el error y el 
logro  pueden ser recursos pedagógi-
cos; por lo tanto, la evaluación como un 
medio para sancionar o castigar debe 
evitarse.

 La pregunta por los aprendizajes que al-
canzan los estudiantes tendría que ser 
una constante; entre las acciones para 
lograrlo están: identificar el nivel en el 
que se encuentran, lo que les falta por 
aprender  y las actividades que se pue-
den diseñar a partir de sus capacidades 
y características particulares para que 
alcancen el desempeño esperado.

 Los acuerdos con los niños, niñas y ado-
lescentes son un aspecto central para 
ajustar las estrategias o planeaciones a 
partir de sus necesidades y progresos, 
haciendo uso pedagógico de los resul-
tados. 

 Una evaluación auténtica y contextuali-
zada que anime y rete a los estudiantes, 
de forma variada, a resolver problemas 
haciendo uso de sus conocimientos.

Estos aspectos, por supuesto se cruzan 
con lo que advierte  el Decreto 1290 de 
2009 sobre la evaluación, en tanto se le 
destaca como proceso que tiene entre sus 
propósitos: identificar las características 
personales, intereses, ritmos de desarrollo 
y estilos de aprendizaje de los estudian-
tes, para valorar sus avances y suminis-
trar  información que permita implemen-
tar estrategias pedagógicas para  apoyar  
a aquellos que presenten debilidades y 
desempeños superiores en su proceso 
formativo. Así, la evaluación opera como 
un proceso motivador, orientador, pero 
nunca sancionatorio; recurre a diferentes 
estrategias y técnicas para hacer la trian-
gulación de la información y emitir valora-
ciones contextualizadas; centra la mirada 
en la forma como el estudiante aprende, 

sin descuidar la calidad de lo que apren-
de; es transparente, continua y procesual; 
y convoca de manera responsable a todas 
las partes desde un enfoque democrático 
que también fomenta la autoevaluación.

La implementación de la Jornada Única 
promueve una reflexión profunda sobre 
los criterios, estrategias y herramientas 
que permiten avanzar hacia una evalua-
ción formativa, no sancionatoria, equitativa 
y que acompaña y promueve las trayecto-
rias educativas completas. Este propósito, 
conlleva además, que los establecimien-
tos educativos fortalezcan su Sistema 
Institucional de Evaluación de Estudiantes 
(SIEE), identifiquen la articulación con el 
perfil del estudiante definido en el PEI, 
los propósitos de los niveles y áreas, las 
competencias a evaluar, las evidencias de 
aprendizaje de acuerdo con lo esperado 
y los criterios propuestos para realizar la 
evaluación.

Este ejercicio de fortalecimiento y re-
flexión implica también una mirada sisté-
mica, de manera coherente y consistente, 
a los procesos curriculares que se entre-
tejen con las estrategias de evaluación. 
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Esto hace necesario que el Consejo Aca-
démico y los equipos docentes movilicen 
la revisión y definición de mecanismos y 
criterios de evaluación en los que se im-
pulse: la autoevaluación y la coevaluación 
y las herramientas e instrumentos de se-
guimiento y realimentación al proceso de 
aprendizaje (ver Tabla 3 con algunos ejem-
plos), en concordancia con el enfoque y las 
metodologías que orientan las estrategias 
pedagógicas definidas desde el EE. 

El ejercicio claro de los roles de los dife-
rentes actores en los procesos evaluativos 
(docentes, estudiantes y familias), hace po-
sible que la evaluación de los aprendizajes 
como práctica institucional funcione con 
mayor claridad y pertinencia para todos. 
Logrando así su propósito de contribuir de 
manera significativa al aprendizaje de los 
NNA y al mejoramiento institucional. 

A continuación se proponen algunas ca-
racterísticas de cada uno de estos roles:

Docentes: definen los mecanismos, ins-
trumentos y criterios para la evaluación 
de los aprendizajes, brindan retroalimen-
tación efectiva de manera colectiva e in-
dividual a los estudiantes y analizan los 
resultados de las evaluaciones para tomar 
decisiones sobre acciones de mejora-
miento y adaptaciones curriculares que se 
requieren implementar. 

Estudiantes: participan en la evaluación 
de sus aprendizajes, conocen y retroali-
mentan los criterios de evaluación de ma-
nera oportuna, desarrollan las actividades 
propuestas para la evaluación. 

Familias: conocen los criterios de evalua-
ción y acompañan a los NNA en su proceso 
formativo y en el análisis de los resultados 
de la evaluación. 
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Tabla 4. Algunos instrumentos de seguimiento y análisis que 
promueven la evaluación formativa

Instrumentos de 
Seguimiento Características ¿Qué evalúa?

Recomendaciones 
para su 

implementación

Rúbrica

Por su carácter retroali-
mentador la rúbrica se 
convierte en una guía 
para fomentar el apren-
dizaje, aportando a la 
función formativa de la 
evaluación, ya que orien-
ta el nivel de progreso de 
los estudiantes (López, 
2013).

Es una matriz de valo-
ración, en forma de una 
escala de puntuación, 
compuesta por un con-
junto de criterios es-
pecíficos que permiten 
valorar el aprendizaje 
y desempeño del es-
tudiante.  Comprende 
niveles de desempeño 
según cada criterio, que 
se pueden demostrar en 
el desarrollo de la com-
petencia.

Es usual evaluando 
procedimientos y ac-
titudes, pero funciona 
para un amplio rango 
de contenidos: Identi-
ficación de problemas, 
producciones escritas, 
habilidades de bús-
queda de información, 
comprensión de con-
ceptos, resolución de 
problemas, etc.

Identificar las caracte-
rísticas del aprendizaje/
desarrollo a observar.

Elegir el tipo de escala 
de valoración y determi-
nar los requerimientos 
de cada nivel.

Construcción de los 
criterios específicos de 
evaluación de acuerdo 
con los requerimientos 
de cada nivel de des-
empeño.

Portafolio

Permite valorar el pro-
ceso del estudiante, sus 
avances y sus aspectos 
por mejorar. Esto posibi-
lita interpretar el proceso 
y plantear las acciones 
para alcanzar a tiempo 
los propósitos estable-
cidos.

Colección de documen-
tos fechados y comen-
tados, que facilita ver el 
desarrollo del aprendi-
zaje. 

Se puede trabajar con 
contenidos conceptua-
les, procedimentales 
y actitudinales (saber, 
saber hacer, saber 
ser); pero sobre todo 
garantiza observar  la 
evolución del estu-
diante en un periodo 
de tiempo. De modo 
que   reflexione sobre 
su propio desempeño. 
Uso e interpretación de 
información gráfica y 
simbólica.

Es importante que 
incluya la respectiva 
retroalimentación y co-
rrección de los trabajos 
así como una clasifica-
ción de los documentos 
y una conclusión del 
portafolio. 

Incluir diferentes herra-
mientas. 
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Instrumentos de 
Seguimiento Características ¿Qué evalúa?

Recomendaciones 
para su 

implementación

Lista de cotejo

Enumeración de indica-
dores de los aprendiza-
jes buscados, para iden-
tificar cuáles de ellos 
se cumplen durante el 
periodo de evaluación, 
interpretando posterior-
mente los resultados 
con base a criterios pre-
establecidos. 

Su uso más común 
es evaluando conteni-
dos procedimentales y 
actitudinales, pero es 
efectiva también en el 
trabajo con conceptos 
habilidades o valores.

Identificar los indicado-
res más convenientes. 

Ordenarlos según la se-
cuencia esperada.

Bitácora

Recuento de lo sucedido 
en el ejercicio, o perio-
do a evaluar, a través de 
preguntas críticas, como: 

¿Qué pasó?, ¿cómo me 
sentí́?, ¿qué aprendí́?, 
¿qué propongo para 
mejorar la clase? o ¿qué 
cosas son importantes?

La evaluación de actitu-
des es evidente en este 
instrumento, pero se 
pueden observar tam-
bién conceptos.

Se contesta de forma 
individual, al terminar la 
clase o periodo a eva-
luar, sin dejar espacio de 
por medio.

Fuente: Elaboración propia con base en Huerta (2018).

Llegados a este punto, en donde ya se han profundizado algunos elementos conceptuales 
y de acción frente a la apuesta pedagógica de la Jornada Única, interesa visibilizar cómo 
estos se materializan en las acciones de las entidades territoriales certificadas y en los 
establecimientos educativos.
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2. LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA Y LOS 
PROCESOS CURRICULARES EN JORNADA ÚNICA
En este apartado nos centraremos en la 
pregunta ¿cómo generar procesos de for-
talecimiento pedagógico y curricular en el 
marco de la atención integral desde las 
acciones que realiza la Entidad Territorial 
Certificada? Esta es una invitación a revi-
sar el lugar de la dimensión pedagógica y 
curricular en los procesos, planes y estra-
tegias que se definen desde la Secretaría 
de Educación para acompañar, de manera 
sostenida y pertinente, a los estableci-
mientos educativos que implementan el 
programa de Jornada Única. De igual ma-
nera, es una pregunta necesaria de res-
ponder por el sector educativo para aten-
der el llamado de la Política de infancia 
y adolescencia 2018-2030 y la obligación 
del Estado de garantizar que cada niño, 
niña y adolescente: participe de procesos 
de educación y formación integral que 
desarrollen sus capacidades, potencien el 
descubrimiento de su vocación y el ejer-
cicio de la ciudadanía y al componente de 
Educación y formación para la vida de la 
Ruta Integral de Atenciones (RIA, 2019).

Una de las funciones definidas para las 
secretarías de educación es fomentar la 
investigación, innovación y desarrollo de 
currículos, métodos y medios pedagógicos 
(MEN, 2009); para garantizar una educa-
ción de calidad para todos los niños, niñas 
y adolescentes. En este sentido, uno de 
los retos que tienen las secretarías en su 
labor de acompañamiento es situar lo pe-
dagógico y lo curricular como un aspecto 
central donde se aterriza la construcción 
de una visión común sobre el sentido de la 
educación preescolar, básica, secundaria y 
media en los establecimientos educativos 
que implementan Jornada Única.

En el escenario de acción de las secre-
tarías surge el trabajo interinstitucional 
como otra de las acciones claves de las 
entidades territoriales; a fin de garantizar 
el desarrollo de estrategias que garanticen 
los derechos de los niñas, niños y adoles-
centes. Uno de los aspectos más impor-
tantes para lograr dicha incidencia parte 
de conocer las particularidades de los 
diferentes contextos escolares, de sus co-
munidades y sus proyectos educativos en 
la modalidad que corresponda (Proyectos 
Educativos Institucionales PEI, Proyectos 
Educativos Comunitarios PEC o Proyectos 
Educativos Propios PEP). Lo cual ayudará a 
realizar un acompañamiento más cerca-
no a las realidades y a establecer diálogos 
más constructivos que propicien centrar 
la gestión de la implementación de la Jor-
nada Única a partir de los procesos peda-
gógicos y curriculares. 
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2.1 Gestión curricular en los EE y acciones desde las ETC

Por ser la Jornada Única un programa que 
impacta directamente al tiempo escolar, 
implica una posibilidad de fortalecimiento 
o transformación de  los procesos peda-
gógicos e institucionales. Para ello se par-
te de la indagación y caracterización de-
tallada de las dinámicas educativas y de 
su pertinencia para responder al propósito 
de garantizar, como centro de los proce-
sos educativos emprendidos, el desarrollo 
integral de los niños, niñas y adolescentes. 
La pregunta que se propone para movilizar 
la Jornada Única desde el enfoque pro-
puesto es: ¿Cómo la comunidad educativa 
puede potenciar sus proyectos educativos 
institucionales a partir de la Jornada Única 
enmarcada en la atención integral?

Desde los componentes de la Atención Inte-
gral a la Infancia y la Adolescencia (bienestar 
y salud, educación y formación para la vida, 
construcción de identidad participación y 
ejercicio de la ciudadanía, disfrute, explora-
ción y expresión de intereses, vocaciones y 
talentos, vinculación afectiva y relaciones de 
cuidado), la comunidad puede trazar rutas 
de gestión y trabajo pedagógico e instalarlos 
en los proyectos educativos institucionales 
para apoyar la definición del horizonte de 
sentido de la Jornada Única. A este respecto, 
es responsabilidad de la ETC convocar a la 
comunidad educativa para definir los pro-
pósitos formativos y acompañar a directivos 
y docentes en el proceso de armonización, 
ajuste y actualización curricular. 

En este contexto se invita a enfocar las 
acciones de la ETC en el acompañamiento 
a la gestión de la Jornada Única desde la 
atención integral, ubicando los procesos 
pedagógicos y curriculares en el centro de 
las acciones, y asumiendo el acompaña-
miento como una estrategia sistemática 
que oriente y realice seguimiento a las 

dinámicas de desarrollo curricular de los 
establecimientos educativos que imple-
mentan la Jornada Única. 

En tal sentido, y teniendo en cuenta las 
disposiciones definidas en los Decretos 
501 del 2016 y 2105 del 2017, es de funda-
mental relevancia que las secretarías de 
educación orienten, acompañen y hagan 
seguimiento a los procesos de fortaleci-
miento pedagógico y curricular en la Jor-
nada Única, para lo que se proponen las 
siguientes acciones:

 Reconocer si el EE cuenta con una 
estrategia previa de fortalecimiento 
curricular, como el Plan de Integración 
de Componentes Curriculares- Hacia la 
Meta a la Excelencia PICC-HME, el cual 
fue trabajado tanto en Jornada Única 
como a través del Programa Todos a 
Aprender (PTA), en años anteriores. 
Este pude tomarse como punto de 
partida para avanzar en los procesos de 
fortalecimiento curricular e innovación 
pedagógica https://bit.ly/3M03xdH

 Fortalecer el acompañamiento pedagó-
gico a los EE a través de la actualiza-
ción y ampliación de conocimientos de 
la estrategia de calidad educativa que 
incluyan el desarrollo integral, las tra-
yectorias educativas completas. Dicha 
ampliación debe propiciar la reflexión, 
la resignificación y la movilización de 
creencias, imaginarios, saberes y con-
cepciones sobre el currículo, la aten-
ción Integral y la Jornada Única.

 Analizar la información disponible so-
bre los EE y el contexto regional para 
apoyar la toma de decisiones de los es-
tablecimientos educativos. 
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 Lograr la medición y sostenibilidad de 
la estrategia de acompañamiento, eva-
luando los resultados en términos del 
desarrollo curricular, del fortalecimiento 
de las prácticas pedagógicas orientadas 
a garantizar a las trayectorias Educati-
vas completas, del desarrollo integral 
de los niños, niñas y adolescentes, y del 
uso significativo del tiempo de duración 
de la jornada escolar. 

 Contar con una estrategia que facilite 
el proceso de evaluación y seguimien-
to de la implementación de la Jornada 
Única con foco en el componente pe-
dagógico. Tal estrategia deberá ser de 
conocimiento de los establecimientos 
educativos, contar con un instrumento 

claro que permita valorar los avances, 
logros y oportunidades de mejora en la 
implementación y estar articulada a las 
dinámicas propias de la gestión institu-
cional escolar. 

Para la puesta en marcha de estas accio-
nes es de vital relevancia la articulación 
entre los Planes de Implementación de la 
Jornada Única (PIJU), el Plan de Apoyo al 
Mejoramiento (PAM), el acompañamiento 
a los EE en Jornada Única y las agendas 
de trabajo de las semanas de Desarrollo 
Institucional.  La articulación entre es-
tas herramientas de gestión ubica en el 
centro el desarrollo integral de los NNA a 
través del fortalecimiento de los procesos 
pedagógicos y curriculares de los estable-
cimientos educativos (ver Gráfico 2).

Gráfico 2. Relaciones entre algunas herramientas de gestión de la Jornada 
Única para el fortalecimiento pedagógico y curricular en los EE
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Niños, niñas y
adolescentes.

Fuente: Elaboración propia. 
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De igual modo, estas herramientas de gestión les posibilita a las 
secretarías proyectar la visión estratégica, de crecimiento y de calidad 
de la Jornada Única en cada entidad territorial. Las acciones claves de 

este proceso se recogen en el Gráfico 3. 

Gráfico 3. Condiciones básicas para el acompañamiento al componente 
pedagógico de Jornada Única

Fuente: Elaboración propia 
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Adicionalmente, conviene tener presente 
que, al ser el PEI o el PEC de los EE, un 
elemento estructurante del quehacer ins-
titucional; resulta importante la revisión y 
retroalimentación de las actualizaciones 
que los EE puedan realizar. Para ello, la 
ETC puede solicitar gradualmente estos 
proyectos, de acuerdo con el número de 
EE adscritos a su jurisdicción, y apoyarse 
con una matriz de lectura para, de acuerdo 
con la pertinencia, registrar comentarios y 
recomendaciones.

En atención a la importancia que repre-
senta para el país la implementación gra-
dual de la JU, se recomienda conformar 
un Comité de Jornada Única7 en las ETC.  

Este tendría como misión garantizar la 
gestión del Programa y el logro de los 
propósitos y de las metas planteadas. La 
propuesta es que sea desde esta instan-
cia que se apruebe la ruta de acompaña-
miento del componente pedagógico y se 
gestione lo que corresponda, para generar 
condiciones para su desarrollo. La ejecu-
ción de las acciones de acompañamiento, 
seguimiento y evaluación deben ser coor-
dinadas por el líder de Jornada Única de-
signado a nivel territorial, en coordinación 
con el equipo de calidad de la ETC. 

En este marco para la desde la ETC, se 
sugieren siete acciones concretas para 
fortalecer los procesos pedagógicos y cu-
rriculares en Jornada Única (ver Gráfico 4).  

Gráfico 4. Acciones concretas para fortalecer los procesos pedagógicos y 
curriculares en la Jornada Única
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7   El comité de Jornada Única se encuentra conformado por representantes de las diferentes áreas de la secretaría de educación (SE) 
que tienen bajo su responsabilidad el funcionamiento de los cuatro componentes del programa: infraestructura, alimentación escolar, 
recursos humanos y componente pedagógico.

Fuente: Elaboración propia.
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En virtud de lo expuesto, se hace el llama-
do a  los equipos de las entidades terri-
toriales certificadas para  que se animen 
a integrar en sus procesos de gestión los 
elementos que aquí se proponen. Estos 
serán un apoyo para la implementación 
de la Jornada Única en los establecimien-
tos educativos y aportarán al diseño de 
estrategias pedagógicas que se enfoquen 
de manera coherente con lo planeado y 
propuesto para el desarrollo integral de los 
niños, niñas y adolescentes. Además, en 
los módulos 1, 3, 4 y 5 también encontra-
rán herramientas complementarias para 
acompañar a los EE en el fortalecimiento 
de sus propuestas curriculares.

Fuente: Elaboración propia.

2.2 Roles e interacciones 
con otros actores para el 
fortalecimiento curricular

La implementación de la Jornada Única 
y el desarrollo curricular requieren de la 
corresponsabilidad y el trabajo coordinado 
entre diferentes actores. Pues, es a par-
tir de la claridad de los roles y el reco-
nocimiento de los actores que se amplía 
la posibilidad de diseñar e implementar 
currículos integrales que respondan a las 
necesidades del contexto (ver Tabla 5).

Tabla 5. Roles y responsabilidades principales para la gestión 
curricular en la Jornada Única

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO

 Define referentes, 
lineamientos y 
orientaciones de 
orden nacional para la 
implementación de JU. 

 Acompaña a las ETC y a 
los EE en los procesos 
de implementación de 
Jornada Única. 

 Construye herramientas 
de apoyo para el 
fortalecimiento 
curricular y la 
evaluación formativa.

 Hace seguimiento a la 
implementación para 
definir estrategias de 
mejora.

 Orienta a los EE en el 
proceso de alistamiento e 
implementación de la JU. 

 Elabora el Plan de 
Implementación de JU - PIJU.

 Asesora a los 
establecimientos educativos 
en la elaboración, adopción 
y actualización del Proyecto 
Educativo Institucional.

 Acompaña a los EE en el 
proceso de implementación 
de la JU y en el ajuste y 
armonización curricular. 

 Hace seguimiento a los 
avances y dificultades de 
los EE de la implementación 
y construye los Planes de 
Apoyo al Mejoramiento - PAM.

 Construye la visión común 
y propósitos de la JU en su 
EE. 

 Revisa y ajusta el Proyecto 
Educativo Institucional y 
la propuesta curricular de 
acuerdo con la lectura de 
contexto, la visión definida 
para la JU y los lineamientos 
y orientaciones de la ETC y 
el MEN.

 Construye las estrategias 
pedagógicas de acuerdo con 
las definiciones del PEI y 
los propósitos del currículo 
institucional. 

 Hace seguimiento a los 
avances y dificultades de la 
implementación y construye 
el Plan de Mejoramiento 
Institucional - PMI a partir 
de la autoevaluación 
institucional.
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La coordinación entre estos tres actores 
-MEN, SE y EE- garantiza el desarrollo de 
acciones articuladas, lo que se traducirá 
en un factor importante para lograr una 
Jornada Única con sentido pedagógico. 

Otro factor clave de la gestión de las ETC 
corresponde a realizar gestión intersecto-
rial para generar interacciones y alianzas 
que aporten al desarrollo de estrategias 
pedagógicas y a la configuración de am-

bientes articulados con los currículos 
institucionales. Como paso inicial para el 
desarrollo de este tipo de alianzas, está la 
elaboración de un mapa de actores que 
permita reconocer la oferta de servicios 
de diferentes sectores (artístico y cultural, 
deportivo, de salud, de ciencia, tecnología 
e innovación), que puedan aportar a los 
procesos pedagógicos y curriculares de 
los EE que implementan la Jornada Única. 

3. LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS Y EL 
FORTALECIMIENTO CURRICULAR EN JORNADA 
ÚNICA
Una Jornada Única con sentido y pertinencia es resultado del compromiso, la correspon-
sabilidad y la organización de los diferentes actores involucrados en el funcionamiento 
de las estrategias que se definen en el marco del uso significativo del tiempo escolar 
mediante acciones dedicadas al desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes. 
La pregunta de fondo es ¿cómo lograrlo? Si bien no existe una receta para alcanzar los 
objetivos de la Jornada Única, sí  se ha reconocido el papel de varios factores para la 
generación de estrategias educativas de calidad. Entre estos se encuentran los procesos 
curriculares y las prácticas pedagógicas, concebidas no solo como el ejercicio o la práctica 
docente en sí (ejercicio de enseñanza y aprendizaje); sino como el conjunto de elementos 
que confluyen en el ser y el quehacer de los maestros, incluida la reflexión sobre su propia 
práctica, la relación con el saber y las interacciones con los diferentes actores que tienen 
implicaciones directas en la configuración del currículo.

Pensar y fortalecer el currículo y los procesos pedagógicos desde 
las posibilidades que brinda la propuesta de Jornada Única en 

la perspectiva de la calidad educativa, conlleva a la integra-
ción y la flexibilización curricular tomando en cuenta: los 

énfasis institucionales y estrategias que potencien el 
tiempo del aprendizaje significativo; favorecer acciones 
centradas en las interacciones, con el reconocimiento 
del entorno como facilitador del aprendizaje y pro-
mover el desarrollo de experiencias significativas a 
través del enriquecimiento de ambientes y diseño de 
estrategias integradoras que logren vincularse a las 
prácticas pedagógicas de los profesores, al igual que 
el uso pedagógico de diversidad de recursos educati-

vos.  A continuación  se describirán otros elementos. 
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3.1. ¿Qué implica para la 
Jornada Única esta mirada al 
proceso curricular? 

Cuando un establecimiento educativo, 
decide implementar la Jornada Única, 
asume atender los siguientes desafíos 
con impacto en el currículo:

 Comprender y materializar la amplia-
ción del tiempo escolar de tal forma 
que aporte al desarrollo y a la cons-
trucción de aprendizajes significa-
tivos para todos los niños, niñas, y 
adolescentes: la oportunidad de contar 
con mayor tiempo para orientar los pro-
cesos de aprendizaje y desarrollo de la 
niñez, la adolescencia y la juventud en la 
escuela es una invitación para concretar 
en qué y cómo será invertido esta ma-
yor duración con la que se enriquece la 
jornada escolar. Hacerlo no es una tarea 
nominal, requiere que el Consejo Acadé-
mico, con el aval del Consejo Directivo 
de la institución, priorice y acuerde los 
alcances pedagógicos y académicos en 
las diferentes dimensiones de la vida 
escolar: tanto al nivel de las áreas de la 
gestión institucional (especialmente en 
la gestión académica), como de los pro-
cesos pedagógicos.  

 Fortalecer su propuesta curricular: el 
fortalecimiento curricular es un proceso 
intencionado que invita a la comunidad 
educativa a definir acciones de mejora 
a partir de la reflexión pedagógica y cu-
rricular. Dicho fortalecimiento es para 
contribuir al desarrollo integral y el logro 
de los aprendizajes de los estudiantes, 
en el marco de la propuesta de forma-
ción establecida en el PEI de cada EE. 
Este proceso busca que las comunida-
des educativas, a través de su experien-
cia y utilizando diferentes herramientas, 
pongan en marcha una revisión detalla-

da de los procesos internos para carac-
terizar, ajustar y armonizar el estado del 
currículo (MEN, 2017).

 Ejercer el liderazgo pedagógico como 
elemento clave de la gestión insti-
tucional: lograr los propósitos de la 
Jornada Única en cada establecimiento 
educativo como un programa que per-
mite consolidar una jornada escolar de 
calidad implica el empoderamiento del 
equipo docente y su ejercicio de lideraz-
go en los procesos pedagógicos institu-
cionales, en particular de los directivos 
docentes como agentes centrales en la 
construcción del sentido pedagógico de 
la Jornada Única, una jornada escolar 
para el desarrollo integral y el apren-
dizaje de los NNA, que responde a las 
particularidades del contexto. También  
es esencial tal liderazgo en la definición 
y puesta en marcha del plan de trabajo 
para el fortalecimiento curricular que se 
genera con la implementación del pro-
grama.

La implementación de la Jornada Única 
inicia con una decisión institucional que 
tiene diversos caminos y posibilidades 
según las características y prioridades de 
cada establecimiento educativo. Fortale-
cer los procesos pedagógicos y curricu-
lares significa reconocerse a profundidad 
para desarrollar nuevas oportunidades en 
las que es posible potenciar lo significa-
tivamente existente, actualizar lo que no 
se relacione con las demandas de con-
texto local, nacional o global e innovar 
en prácticas institucionales. El fortaleci-
miento curricular implica el despliegue y 
la articulación de tres acciones principales 
(ver Gráfico 5): potenciar, actualizar e in-
novar, las cuales se concretan en cuatro 
escenarios: las prácticas pedagógicas, las 
interacciones pedagógicas, los acuerdos 
académicos y las políticas institucionales.
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Gráfico 5. Tres acciones y escenarios para el fortalecimiento 
curricular de la Jornada Única

Fuente: Elaboración propia.

Uno de los aspectos centrales a precisar es que, si bien estos desafíos institucionales no 
son exclusivos de los establecimientos con Jornada Única, al ser esta una estrategia de 
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cesos pedagógicos y curriculares donde el tiempo es una variable constitutiva de estos, 
de allí que tenga incidencia directa en el currículo y todos sus procesos relacionados: la 
planeación, las estrategias pedagógicas y la evaluación, entre otros.
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 El despliegue de las prácticas pedagógi-
cas se vincula con una práctica reflexiva 
permanente (Perrenoud, 2011) que debe 
ser impulsada por las dinámicas insti-
tucionales de la Jornada Única. Dicha 
práctica debe ir más allá del ámbito per-
sonal y nutrirse de las motivaciones co-
lectivas y ser orientada por los directivos 
docentes  mediante ejercicios desarro-
llados por los educadores que contribu-
yan a la conformación de comunidades 
de aprendizaje que sean motor para el 
fortalecimiento pedagógico.

 Es en el marco de las prácticas pe-
dagógicas donde se conciben y visi-
bilizan los cambios, las mejoras y las  

transformaciones de los diferentes 
ámbitos del proceso educativo; lo cual 
se verá reflejado tanto en los ambien-
tes, como en las estrategias pedagógi-
cas implementadas en el marco de la 
apuesta curricular de la Jornada Única.

 La práctica pedagógica es entonces 
fundamental para el logro de los pro-
pósitos de la Jornada Única que, al 
instalarse en el currículo, requiere de 
dos acciones centrales para su imple-
mentación: los procesos de rediseño 
curricular y  la definición de estrategias 
pedagógicas innovadoras. Estas se re-
comienda contemplar e integrar en los 
planes de mejoramiento institucional. 

 Interacciones pedagógicas

 Uno de los aspectos que se reconoce como elemento central para la educación de 
calidad, considerando la perspectiva de la atención integral, corresponde a las inte-
racciones entre los diferentes actores. Generalmente, una interacción pedagógica es 
entendida como las relaciones que se configuran entre maestros y estudiantes8; ideal-
mente estas relaciones deben estar basadas en la promoción de la comunicación, la 
creación de lazos de solidaridad, la cooperación (Gutiérrez, 2012) y la construcción de 
escenarios confiables para el desarrollo integral. 

 La Jornada Única es una oportunidad para impulsar interacciones pedagógicas que 
promuevan un clima emocional positivo y potencien la motivación y el compromiso con 
el aprendizaje. De allí que, priorizar actividades que favorezcan el conocimiento mutuo; 
construir pretextos de trabajo con participación de estudiantes de diferentes y del 
mismo curso, basados en la cooperación y no en la competencia; promover la empatía; 
cuidar el manejo de las situaciones de agresión que se presentan; tener apertura equi-
tativa de participación en actividades del aula; entre otros aspectos, pueden contribuir 
a potenciar las interacciones de forma positiva para el aprendizaje. (Chaux y Velázquez, 
2016)

 En este marco, la pregunta por cómo se configuran las interacciones pedagógicas, es un 
elemento central para apoyar el fortalecimiento de los procesos de gestión y así lograr 
que los NNA estén en el centro del proceso educativo. Ahora bien, tales interacciones 

    

8   Para hacer un llamado a reflexionar sobre las interacciones entre educadores y estudiantes, identificando su asertividad, se propone 
el siguiente recurso: Chaux & Velásquez, 2016. Orientaciones generales para la implementación de la Cátedra de Paz en los estable-
cimientos educativos de preescolar, básica y media de Colombia. Disponible en: https://aprende.colombiaaprende.edu.co/ckfinder/
userfiles/files/orientacionesedupaz.pdf
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pueden asumirse desde una perspectiva más amplia que involucra a toda la comunidad  
educativa desde una mirada sistémica sobre la misma; de este modo, la invitación es 
a analizar las interacciones entre el EE y la SE, la SE y el MEN, así como entre familias 
y docentes, docentes y estudiantes, docentes y docentes, como un ejercicio vital para 
consolidar la implementación de la Jornada Única.

 Acuerdos pedagógicos y académicos 
en el marco de Jornada Única

 La pregunta de partida en este apartado 
es ¿cómo la Jornada Única contribuye 
a enriquecer el currículo que orienta el 
quehacer pedagógico de la institución 
educativa? Recordemos que el artículo 
79 de la Ley General de Educación 115 de 
1994, concibe el plan de estudios como 
“el esquema estructurado de las áreas 
obligatorias y fundamentales y de áreas 
optativas con sus respectivas asigna-
turas que forman parte del currículo 
de los establecimientos educativos.”9. 
Desde esta concepción de plan se hace 
importante que se evidencien los pro-
pósitos formativos, las competencias 
que se espera desarrollar, así como los 
ejes movilizadores, preguntas, activida-
des y demás contenidos que orientarán 
los procesos de enseñanza y apren-
dizaje, los tiempos y la secuenciación 
progresiva, según se trate de grados o 
niveles, la propuesta de flexibilización, 
como parte del proceso de inclusión 
en el establecimiento educativo, la me-
todología, los materiales en los cuales 
se apoya el proceso y la propuesta de 
evaluación.  

 Así las cosas,  la oportunidad que ofre-
ce la Jornada Única de ampliar el tiem-
po para aprender, disfrutar y compartir; 
implica modificar el plan de estudios 
de las instituciones educativas, en 
sintonía con la resignificación del PEI.  

A continuación, compartimos un gráfico 
que puede inspirar el desarrollo de es-
trategias para el fortalecimiento pedagó-
gico de la Jornada Única (ver Gráfico 6).

    

9   Consultado en: https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-79419.html.
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Cada uno de estos elementos puede servir de inspiración para que los equipos del go-
bierno escolar revisen, actualicen o potencien los acuerdos institucionales de grado, nivel 
o área sobre los aprendizajes deseados y los desarrollos que se busca promover. Este 
proceso reflexivo y de construcción resulta de gran utilidad para acompañar y contribuir al 
logro de las trayectorias educativas completas de los niños, niñas y  adolescentes  desde 
la propuesta pedagógica. 

Gráfico 6. Oportunidades para el enriquecimiento pedagógico de la 
Jornada Única
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Fuente: Elaboración propia.
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 Políticas institucionales reflejadas 
en el PEI

 El Proyecto Educativo Institucional (PEI) 
es la carta de navegación de cada esta-
blecimiento educativo, que cobra vida 
a través de las prácticas institucionales 
y que se enriquece a partir de la ex-
periencia de los equipos. El PEI acoge 
tanto las intenciones formativas como 
los caminos para alcanzar dichas inten-
ciones; esto particularmente se refleja 
en el componente académico, pero no 
se limita a él. La propuesta curricular 
se enriquece y desarrolla en coherencia 
con lo planteado en el horizonte ins-
titucional y el perfil del estudiante, los 
análisis de contexto y por supuesto, las 
evaluaciones y autoevaluaciones 
que tienen lugar cada año en 
la escuela. 

 Las decisiones sobre 
cómo implementar la 
Jornada Única pasan 
por el PEI. Cada es-
tablecimiento edu-
cativo deberá res-
ponderse cómo, en el 
marco de la propues-
ta pedagógica, se usará 
este tiempo adicional o 
ampliado, de tal forma que 
aporte al propósito del perfil 
de estudiante que orienta el Pro-
yecto Educativo Institucional. Además, 
y en coherencia, construir y poner en 
marcha estrategias pedagógicas que 
favorezcan su logro. La formalización 
de estas decisiones quedará en un acta 
firmada por el Consejo Directivo del 
establecimiento educativo como paso 
inicial para implementar la Jornada Úni-
ca, posterior al proceso de lectura de 
contexto y alistamiento.

 Ahora bien, una vez puesta en marcha la 
experiencia de Jornada Única es impor-
tante hacer ajustes y actualizar el PEI 
en la medida que emergen lecciones 
aprendidas, retos y perspectivas, en los 
cuales es importante no perder de vista 
el fortalecimiento de la gestión peda-
gógica y escolar. Esta forma de pensar 
y proceder posibilita comprender el PEI 
desde un sentido dinámico y como un 
documento vivo en las prácticas esco-
lares, accesible a toda la comunidad 
educativa, en constante reflexión para 
su actualización y fortalecimiento.

3.2. Gestión curricular para la 
mejora continua en JU

Aunada a la práctica reflexiva del 
equipo docente, se encuen-

tra la gestión del currículo 
como proceso central 
para movilizar y concre-
tar los propósitos y es-
trategias definidas en 
la propuesta curricular. 
Estas dinámicas de 
gestión se llevan a cabo 
en los tres niveles del 

currículo: macrocurrículo, 
mesocurrículo y microcu-

rrículo. Para el caso de los 
establecimientos educativos, 

el macrocurrículo se concreta en 
las grandes apuestas institucionales (PEI, 
PEC o PEP) y su relación con los referentes 
curriculares del nivel nacional e interna-
cional; el mesocurrículo corresponde a la 
propuesta curricular, el plan de estudios, 
los planes de área y el microcurrículo se 
relaciona con los planes de aula, los am-
bientes y las estrategias pedagógicas. 
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(…) el conjunto de decisiones y prácticas que tienen por objetivo asegurar 
la consistencia entre los planes y programas de estudio, la implementación 
de los mismos en la sala de clases y la adquisición de los aprendizajes por 

parte de los estudiantes (p.1)

Para el caso de la Jornada Única, la pregunta por los ajustes curriculares se sitúa en estos 
tres niveles del currículo, de manera que las decisiones sobre el uso del tiempo implicarán 
acciones o modificaciones que tendrán incidencia en los PEI, los planes de estudio, las 
prácticas pedagógicas y demás aspectos relacionados con estos tres niveles curriculares. 

Estos procesos de gestión curricular se instalan en la gestión institucional en el área de 
la gestión académica, la cual plantea como procesos a trabajar: el diseño pedagógico y 
curricular, las prácticas pedagógicas, la gestión de aula y el seguimiento académico. La 
gestión curricular media entre el currículo establecido y el enseñado, para lo cual plantea 
la necesidad de que directivos y docentes discutan los sentidos del mismo, compartan 
las experiencias docentes acerca de la planificación y la enseñanza, revisando las distan-
cias entre el currículo planeado, el implementado y el aprendido.

Estos procesos de gestión son liderados por el Consejo Directivo y el Consejo Académico 
de la institución, en el marco del área de la gestión académica pedagógica y curricular, que 
se constituye en la esencia del trabajo de un establecimiento educativo y que enfoca sus 
acciones en lograr que los estudiantes aprendan y desarrollen las competencias necesa-
rias para su desempeño personal, social y profesional (MEN, 2008)

Volante et al., en Garrido (2017), han definido la gestión curricular como:
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La gestión curricular se refiere a los pro-
cesos fundamentales de la gestión esco-
lar y el quehacer de sus actores (niños, 
niñas y adolescentes, docentes y otros 
integrantes de la comunidad educativa), 
donde se consideran las intencionalida-
des e interacciones pedagógicas, el hori-
zonte curricular, las definiciones didácti-
cas y evaluativas. En la gestión curricular 
los procesos de planeación y seguimiento, 
así como las prácticas pedagógicas, son 
objeto de reflexión y organización perma-
nente. Lo anterior define su relevancia en 
todos los procesos de gestión institucio-
nal, pues es en dicha gestión curricular 
donde se planean, implementan y evalúan 
las estrategias formativas que dan vida al 
Proyecto Educativo Institucional PEI y a la 
Jornada Única.

Así, tomando como base lo anterior, y 
entendiendo la Jornada Única como un 
programa que impacta directamente el 
tiempo escolar, en tanto oportunidad para 
el fortalecimiento o transformación de 
todas las dinámicas pedagógicas e ins-
titucionales, se propone trazar rutas de 
trabajo encaminadas al mejoramiento de 
la gestión curricular en sus contextos, a 
partir de preguntas como:

 ¿Qué acciones estamos adelantando (o 
podemos adelantar) para garantizar el 
bienestar de las niñas, niños y adoles-
centes  y su disfrute de una vida sana 
desde prácticas de cuidado y autocui-
dado?

 ¿Cómo el Proyecto Educativo Institucio-
nal del colegio promueve el desarrollo y 
la profundización de las habilidades e 
intereses que movilizan la vida de las 
niñas, niños y adolescentes, asociado al 
momento de su vida? 

 ¿De qué manera se contribuye a con-
solidar las competencias socioemo-
cionales en los distintos entornos y el 
pleno reconocimiento y valoración de la 
diversidad?

 ¿Qué estrategias se adelantan para con-
tribuir a la construcción de la identidad 
y el desarrollo del sentido de pertenen-
cia de los niños, niñas y adolescentes a 
partir del reconocimiento, apropiación y 
disfrute en torno al conocimiento de la 
historia, de las memorias, de la cultu-
ra, las artes, los deportes o actividades 
físicas propias, la ciencia, la tecnología, 
las manifestaciones y expresiones del 
patrimonio cultural inmaterial? 

 Desde los procesos educativos que se 
adelantan ¿qué estrategias favorecen y 
fortalecen las relaciones vinculantes y 
recíprocas de las niñas, niños y adoles-
centes con ellos mismos, con los otros 
y con su entorno?

La revisión y reflexión colectiva de estas 
preguntas con la comunidad educativa 
permitirá trazar rutas de gestión y trabajo 
pedagógico que instaladas en los proyec-
tos educativos institucionales apoyarán la 
definición del horizonte de sentido de la 
Jornada Única.
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3.3 Currículo y cultura escolar

Se entiende la cultura escolar como un 
sistema complejo y dinámico en el que in-
tervienen las creencias, prácticas, valores, 
actitudes de los actores de la comunidad, 
y demás aspectos que dan sentido y co-
herencia a los esfuerzos colectivos (Mar-
cone, 2001, citada por Bermúdez y Cubi-
llos 2018). Así como el modo de vida que 
se estructura en la organización escolar 
desde las rutinas, símbolos, principios e 
interacciones. En el marco de la cultura 
escolar, cultivar la innovación es un ele-
mento que moviliza los procesos pedagó-
gicos y curriculares cuando se implemen-
ta JU; pues la innovación se inscribe en 
el corazón del currículo, de manera que 
su diseño, evaluación y reconfiguración 
se enriquece cuando la co-creación, el 
trabajo colaborativo y el fomento de me-
todologías disruptivas funcionan en las di-
námicas curriculares, agenciándolo como 
un proyecto vivo. 

De este modo, es de gran importancia 
reconocer cómo los procesos asociados 
al currículo se encuentran estrechamente 
ligados a la cultura escolar, al recordar que 
el currículo es una construcción social y 
cultural que expresa el proyecto formativo 
de los EE organizando las prácticas edu-
cativas (Grundy, 1987, citada por Sacristán, 
1991, p. 14). De allí que sea relevante de-
tenerse a analizar los diferentes aspectos 
de la cultura escolar y su consonancia con 
las finalidades de la propuesta curricular y 
el horizonte de sentido definido en el Pro-
yecto Educativo Institucional (PEI). 

A continuación nos detendremos en dos 
elementos importantes para el fortaleci-
miento curricular que se entretejen con las 
dinámicas de la cultura escolar: el tiempo 
escolar y los ambientes pedagógicos, esto 
con el fin de aportar elementos para que 

desde cada comunidad educativa se rea-
licen las lecturas de contexto pertinentes 
que les permita reconocer aspectos a 
trabajar para la revisión, articulación, en-
riquecimiento, ajuste y armonización cu-
rricular en el marco de la Jornada Única. 

3.3.1 El tiempo escolar y las prácticas 
pedagógicas 

El tiempo es un elemento determinante 
para el currículo. Este se desarrolla según 
el calendario y la jornada escolar que ma-
nejan los establecimientos educativos del 
país. Así, la jornada escolar es el tiempo en 
el que una institución educativa atiende a 
sus niños, niñas y adolescentes cada día, 
incluye tanto el tiempo lectivo como el de-
dicado a otras actividades pedagógicas.

De allí que uno de los primeros puntos a re-
visar al implementar  la Jornada Única, sea 
la organización del tiempo escolar a la luz 
del sentido de la jornada escolar: el tiempo 
dedicado a los aprendizajes y el desarrollo 
integral de los estudiantes, así como la ca-
lidad de tiempo invertido en las interaccio-
nes pedagógicas, lo que se concreta en las 
prácticas pedagógicas, el sentido del ser y 
el quehacer de los educadores en el con-
texto escolar. 

En consecuencia, para orientar los cambios 
pertinentes en la jornada escolar se precisa 
comprender la variable tiempo desde dos 
dimensiones —como ha sido tratado en el 
módulo I—, “tiempo objetivo” o “tiempo de 
la escuela”, referido por Martinic y Villalta 
(2015) en relación con la cantidad de tiem-
po que responde a órdenes jerárquicas y 
que varía en esencia, de acuerdo con la dis-
tribución de los momentos pedagógicos en 
el horario de clase; y el “tiempo subjetivo” 
o “tiempo en la escuela”, en relación con la 
calidad o sentidos que se transforman en el 
contexto escolar, donde el tiempo permite 
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apropiar un aprendizaje y adquiere un sen-
tido especial para cada persona. En conso-
nancia con esta comprensión, se encuentra 
la mirada a profundidad sobre cómo se 
desarrollan y fortalecen las prácticas peda-
gógicas de los educadores, ya que es en el 
marco de la praxis donde se concretan las 
acciones definidas para el fortalecimiento 
curricular. 

Como elementos clave para motivar en la 
comunidad una indagación inicial acerca 
del uso del tiempo escolar se proponen 
las siguientes preguntas que pueden ser 
propuestas en el marco de los encuentros 
pedagógicos que se promuevan:

 ¿Cuál es el sentido del tiempo invertido 
en los procesos pedagógicos e institu-
cionales?

 ¿A qué tipo de actividades dedicamos 
mayor tiempo durante nuestras clases? 

 ¿Qué tiempo dedica la institución a la 
reflexión, revisión y actualización del 
currículo?

 ¿Cómo se han potenciado desde la Jor-
nada Única los tiempos para el fortale-
cimiento curricular y pedagógico?

3.3.2. Ambientes pedagógicos y 
estrategias para el desarrollo integral

En procesos como el de Jornada Única, en 
el que niños, niñas y adolescentes cuentan 
con la oportunidad de permanecer mayor 
tiempo en la escuela, contar con ambien-
tes pedagógicos motivantes, que aporten a 
la convivencia e incentiven el compromiso 
con el aprendizaje es de vital importancia. 
En este sentido, la visión y puesta en mar-
cha de ambientes pedagógicos que contri-
buyan a este fin será determinante.

 ¿Qué es un ambiente pedagógico y 
cómo ponerlo en marcha?

 El ambiente pedagógico “(…) lo debe-
mos concebir como copartícipe del 
proyecto pedagógico” en tanto, en 
sí mismo evidencia una concepción 
de proceso educativo, de relación 
pedagógica, el lugar del docente y el 
del estudiante (MEN-UPN, 2020). El 
ambiente pedagógico requiere cons-
tituirse como un espacio seguro que 
garantice las condiciones, tanto físi-
cas como emocionales para dar se-
guridad y confianza a los estudiantes 
que lo habitan e interactúan en él y 
con él. 
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La siguiente imagen presenta las características del ambiente pedagógico como escenario 
que promueve el aprendizaje:

Gráfico 7. Características de los ambientes pedagógicos

Fuente: Elaboración propia adaptado de MEN-UPN, 2020.

Es flexible a las 
necesidades y 
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los estudiantes y 
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momentos vitales por 
los que transitan los 

estudiantes.

Se estructuran como 
un organismo vivo y 

dinámico en donde se 
acoge el movimiento, 
la exploración, el arte, 
el juego y la literatura, 
y otros procesos que 
abren las puertas a 
la construcción de 

conocimientos cada vez 
más complejos en torno 

a la vida misma.

Toman elementos y se 
nutren del contexto, 
del territorio y sus 

posibilidades (medio 
ambiente, cultura, 

idiosincrasia). Por tanto, 
promueven y construyen 

identidad.

 Docentes conocedores o dispuestos 
a conocer a sus estudiantes, sus esti-
los y motivaciones para aprender.

 Apertura del docente a probar, dise-
ñar y construir de manera conjunta 
con sus estudiantes.

 Creación de una atmósfera en la que 
se potencie la interacción de los ni-
ños y todos los participantes de la 
experiencia con el territorio, trascen-
diendo las fronteras del aula. 

 Observación permanente para iden-
tificar lo que funciona y lo que no, lo 
que puede ser potenciado y vale la 
pena ser revisado, construir apren-
dizajes que nutran la propia práctica 
docente. 

Un ambiente pedagógico pone en juego, 
relaciones e interacciones, recursos, ma-
teriales, objetos, los cuales deben ser cui-
dadosamente organizados y dispuestos, de 
acuerdo con las necesidades e intereses 
de cada grupo y la particularidad de las es-
trategias a las que responden (MEN - UPN 
2020). Requieren para su estructuración de 
una planeación cuidadosa y rigurosa que de 
vida y forma a lo planteado en la propuesta 
curricular de cada institución educativa. Para 
ello, quizás sea útil tener en cuenta algunas 
dimensiones que lo conforman, siempre 
que se tenga como eje angular el para quién 
y para qué están siendo diseñados los am-
bientes pedagógicos (ver Tabla 5): 

El diseño de ambientes pedagógicos considera: 
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El ambiente pedagógico requiere constituir-
se como un espacio seguro que garantice 
las condiciones tanto físicas como emocio-
nales para dar seguridad y confianza a los 
niños que lo habitan e interactúan en él. Las 
condiciones físicas ofrecen seguridad, cuan-
do en la disposición y elección de objetos 
seleccionados cuidadosamente se piensan 
las características, particularidades de cada 
grupo y contexto del territorio, garantizando 
así las mejores condiciones para la explora-
ción, la libertad y el descubrimiento. Entre 
tanto, las condiciones emocionales tienen 
que ver con esa atmósfera amable que 
permite desarrollar las maneras de habitar 
el espacio, ofreciendo la seguridad afectiva 
que los niños y niñas necesitan para que un 
ambiente sea significativo (UPN MEN, 2020).

En cuanto a la selección y uso de los objetos, 
UPN – MEN (2020) señalan cuatro tipos para 
que los docentes seleccionen como base 
consolidar sus propuestas: objetos natura-
les, material reutilizado e industrial, objetos 
y materiales diseñados especialmente para 
enriquecer el proceso pedagógico, material 
de consumo diario y no perecedero.

Fuente: UPN-MEN (2020).

Tabla 6. Dimensiones de los ambientes pedagógicos

Dimensión 
pedagógica

Dimensión  
física

Dimensión 
funcional

Dimensión 
temporal

Dimensión 
relacional

Referida al sen-
tido y alcance 
del aprendizaje 
propuesto, qué 
se aprende y por 
qué es importan-
te que se haga.

Determina los 
elementos 
disponibles en 
el espacio, su 
organización e 
intencionalidad, 
comprensibles 
para los niños, 
niñas y adoles-
centes. 

Referida a qué 
se utiliza y en 
qué condiciones, 
de forma tal 
que favorezca 
la exploración y 
amplíe las posi-
bilidades para la 
interacción y la 
construcción de 
conocimientos.

Define en 
qué tiempos 
y momentos 
se trabajarán 
los ambientes 
diseñados.

Involucra a quié-
nes participan y 
cómo. La cons-
trucción de los 
acuerdos que 
orientarán las in-
teracciones entre 
los participantes 
y con los recur-
sos y materiales 
dispuestos en los 
ambientes.

 Objetos naturales: se trata de aquellos 
que provienen de la naturaleza y apor-
tan al reconocimiento del medio y del 
contexto socio cultural. Estos pueden 
acopiarse con el apoyo de los estudian-
tes y sus familias en la institución edu-
cativa y en contextos cercanos. 

 Material reutilizado e industrial: son 
objetos elaborados o fabricados que 
aportan a desarrollar una postura am-
bientalmente responsable y potencian la 
creatividad. Existen múltiples posibilida-
des para su recolección. 

 Objetos y materiales diseñados espe-
cialmente para enriquecer el proceso 
pedagógico: corresponde a los recursos 
con propósito educativo que han sido 
especialmente diseñados para apoyar el 
proceso de enseñanza aprendizaje. 

 Material de consumo diario y no pe-
recedero: son objetos de uso frecuente 
en actividades cotidianas como papeles, 
marcadores, lápices, colores, carbonci-
llos, pinturas, acuarelas, tintas, coloran-
tes, plastilinas, arcilla, lana, tizas, pince-
les, espátulas, pegante, entre otros. 



Módulo 2

104

Ahora bien, los ambientes pedagógicos se 
diseñan buscando garantizar experiencias 
significativas de aprendizaje en los estu-
diantes, pero ¿qué hace significativo el 
aprendizaje? Para responder  esta pregun-
ta es necesario detenerse a pensar cómo 
aprenden los niños y qué aspectos movili-
zan su motivación y compromiso. Para res-
ponder, se retoma a Vosniadou (2000) quien 
identifica diversos principios sobre cómo 
aprenden los niños, dentro de los que se 
destacan: participación activa, participación 
social, realización de actividades significati-
vas, relación de la información nueva con 
los conocimientos previos, reflexión y au-
torregulación, aplicación del conocimiento 
a situaciones de la vida real (transferencia), 
tiempo en la práctica, diferencias indivi-
duales y diferencias de desarrollo y formar  
estudiantes motivados. Estos principios po-
drían tenerse en cuenta en la configuración 
de ambientes pedagógicos que promuevan 
la construcción de aprendizajes significati-
vos para los NNA.  

Finalmente, es importante enunciar que los 
ambientes se materializan en estrategias 
pedagógicas, que, para el caso de Jorna-
da Única, se pueden diversificar, teniendo 
como pretexto los ejes movilizadores de la 
misma: las artes y la cultura, la educación 
física, la recreación y el deporte, la ciencia, 
la tecnología e innovación. A continuación, 
se presentan algunas de dichas estrategias, 
a modo de ejemplo, para motivar el desa-
rrollo de estrategias propias de acuerdo 
con los diferentes contextos.

3.4 Estrategias pedagógicas 
sugeridas

Las estrategias pedagógicas se constitu-
yen en una propuesta secuencial, siste-
mática y flexible que posee una intencio-
nalidad clara que se refleja en la propuesta 
curricular y concretamente en el plan de 

estudios de cada establecimiento edu-
cativo.  Dichas estrategias se desarrollan 
durante el año escolar mediante su pla-
neación articulada en el plan de estudios; 
y buscan incentivar la participación y el 
involucramiento activo de los estudiantes. 

Es importante que el diseño de la estra-
tegia cuente con definiciones y acuerdos 
institucionales en cuanto a:

 Propósito formativo: en coherencia con 
el sentido del área o áreas con las cua-
les se articula y con lo que es pertinen-
te para el desarrollo y aprendizaje de 
los niños, niñas y adolescentes.

 Lugar en el horario escolar: cuenta con 
un tiempo definido, homogéneo y pe-
riódico en el año escolar y es reconoci-
do por los estudiantes. 

 Ruta clara: desarrollo de una ruta clara 
durante el año para su implementación, 
en la que se especifican fases o mo-
mentos, metodologías y ambientes.

 Planeación propia: al igual que los de-
más procesos académicos de la ins-
titución, los docentes protagonistas 
planean el desarrollo de la estrategia, 
buscando poner en acción la ruta. Para 
lo cual, se tomarán decisiones sobre 
tiempos, actividades, recursos, ambien-
tes pedagógicos con los que se llevarán 
a cabo a lo largo del año escolar y en 
cumplimiento del propósito para el que 
fue planteada. 

 Procesos de evaluación: la estrategia 
cuenta con una visión amplia de la 
evaluación, acorde con lograr aprendi-
zajes significativos, las motivaciones y 
el momento de vida de los NNA y no 
la apropiación de contenidos en forma 
memorística y repetitiva.
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Ahora bien, en sintonía con los ejes movilizadores de la Jornada Única (ciencia, tecnología e 
innovación, educación artística y cultural, educación física recreación y deporte) se propone 
un conjunto de posibilidades que se detallan en cada uno de los módulos correspondientes 
a estos ejes. Para cada caso se han tenido en cuenta los principios sobre cómo aprenden 
los niños y su versatilidad para promover dinámicas de innovación pedagógica, así como su 
articulación con el desarrollo de currículos integrales, el aprendizaje activo y la movilización 
de las habilidades del siglo XXI. 

El siguiente gráfico presenta algunos ejemplos de estrategias pedagógicas generales para el 
programa de Jornada Única que ponen en el centro el reconocimiento de cómo ocurre el 
aprendizaje y algunos ejemplos de estrategias por cada uno de los ejes movilizadores (ver 
Gráfico 8):

Gráfico 8. Estrategias pedagógicas en Jornada Única

Fuente: elaboración propia, 2021.
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Con base a estas precisiones, a continuación se presentan algunas estrategias pedagógi-
cas generales (estrategias base de JU), tomando como uno de los referentes los desarro-
llos de Jaume Carbonell (2015) en su texto Pedagogías del siglo XXI (ver Tabla 7).

Tabla 7. Estrategias pedagógicas sugeridas para la Jornada Única

Estrategias
Proyectos 

pedagógicos de 
aula

Experiencias 
de aprendizaje 

desde la conexión 
escuela-territorio

Centros de 
interés

Aprendizaje 
para la 

inclusión y la 
cooperación

¿En qué 
consiste?

“El Proyecto 
Pedagógico de 
Aula - PPA se 
fundamenta en la 
enseñanza activa, 
partiendo de las 
necesidades del 
alumno, la alumna 
y la escuela, con 
el fin de propor-
cionar una mejor 
educación en 
cuanto a calidad y 
equidad, en princi-
pios pedagógicos 
que sustentan la 
praxis pedagógica 
(Díez 1995) esta-
blece que estos 
principios son: el 
aprendizaje signifi-
cativo, la identidad 
y diversidad, el 
aprendizaje inter-
personal activo, la 
investigación basa-
da en la práctica, la 
evaluación proce-
sal y la globalidad.” 
(Carrillo, 2001, p. 
336).

Toma como 
punto de partida 
la relación de la 
escuela con la 
vida y promueve 
la consolidación 
de alianzas con 
escenarios que 
integran el trabajo 
de aula con otros 
escenarios de la 
localidad, el muni-
cipio o el departa-
mento.

Es una estrategia 
que busca inte-
grar los intereses 
de aprendizaje 
de los estu-
diantes con los 
énfasis del PEI y 
sus orientaciones 
curriculares. 

La lógica de los 
centros de inte-
rés y su poder 
fecundador del 
currículo y de 
toda la dinámica 
escolar tiene la 
impronta de la 
acción, de la cor-
poralidad, de la 
sensibilidad, de 
la emocionalidad 
y del encanta-
miento (referido 
a la capacidad de 
generar asombro, 
curiosidad y 
fascinación en el 
acto educativo). 
(Vargas y Rubio, 
2012).

Consiste en la 
conformación 
de equipos 
cooperativos e 
interactivos para 
el abordaje de 
retos, problemas 
que llevan a la 
conformación 
de comunidades 
de aprendizaje 
donde se pro-
mueve el apren-
der haciendo y la 
investigación.
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Estrategias
Proyectos 

pedagógicos de 
aula

Experiencias 
de aprendizaje 

desde la conexión 
escuela-territorio

Centros de 
interés

Aprendizaje 
para la 

inclusión y la 
cooperación

Elementos 
para su imple-

mentación

Se requiere cono-
cer la realidad del 
aula y su entorno, 
a través de accio-
nes de exploración 
del entorno, la 
situación de la 
escuela y la comu-
nidad, tomando en 
cuenta las carac-
terísticas peda-
gógicas, físicas y 
organizacionales.

A partir de lo cual 
los docentes: 
1. identificarán 
intereses, ca-
racterísticas y 
problemas de la 
comunidad esco-
lar. 2. Jerarquizarán 
los problemas e 
intereses atendien-
do a las priorida-
des y factibilidad 
de atención. 3. 
Diagnosticarán la 
situación del aula. 
4. Definirán obje-
tivos y plantearán 
retos. 5. Determi-
narán estrategias 
y herramientas, 
técnicas y recur-
sos. 6. Diseñarán 
el plan de ejecu-
ción. 7. Evaluarán 
el proceso, para 
conservar el norte 
establecido en los 
objetivos y metas.” 
(Carrillo, 2001).

La conformación 
de redes y alian-
zas es uno de 
los elementos 
centrales para la 
implementación 
de esta estrate-
gia que invita a 
romper las fron-
teras del aula y 
a conectar el tra-
bajo pedagógico  
de la escuela 
con el de otros 
entornos.

a) Descripción 
del centro de 
interés. 

b) Evaluación 
inicial. 

c) Descubri-
miento de 
ideas previas.

d) Plantear 
objetivos 
didácticos. 

e) Identificar a 
través de los 
sentidos.

f) Conocimiento 
de sí mismo 
y autonomía 
personal. 
Sensaciones y 
percepciones 
táctiles, gus-
tativas, olfati-
vas, visuales, 
auditiva.

g) Conocimiento 
del entorno.

(Tamayo, Hinca-
pié 2006).

Los educado-
res planean la 
organización 
de grupos para 
abordar un 
problema o 
reto que inte-
resa y estimula 
diferentes 
interacciones 
donde los 
actores logren 
participar, inte-
ractuar, con-
versar, contras-
tar, confrontar, 
aprender a 
trabajar juntos, 
a lo largo del 
desarrollo del 
reto o proble-
ma.

Fuente: Elaboración propia, 2021.
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Como ya se mencionó, estas estrategias se sugieren entendiendo que si bien su diseño 
es un proceso que se enmarca en la autonomía institucional, permiten contar con un 
referente de apoyo para la elaboración de los ambientes propios, de acuerdo con los 
propósitos curriculares definidos y el contexto, esperando que puedan ser diversificadas 
en los ejes movilizadores mencionados: Educación física, recreación y deportes; ciencia, 
tecnología e innovación y arte y cultura. Del mismo modo, se invita a implementar otras 
estrategias sobre las que se profundizará en los módulos III, IV y V, como semilleros, aulas 
taller y laboratorios, entre otras. Estrategias que funcionan también bajo los principios del 
aprendizaje activo, promoviendo el desarrollo de competencias a través de actividades 
que motivan la profundización, la promoción de talentos y la integración con otras estra-
tegias pedagógicas de la institución.

4. ACCIONES SUGERIDAS PARA EL 
FORTALECIMIENTO CURRICULAR EN LA JORNADA 
ÚNICA
Las acciones que se proponen para el for-
talecimiento curricular se enmarcan en 
la comprensión del ciclo de mejora de la 
calidad, el ejercicio de la autonomía esco-
lar, la gestión institucional y la articulación 
con los aspectos clave para la implemen-
tación de la Jornada Única desde la aten-
ción integral (ver módulo 1).

El ciclo de mejora de la calidad, en una 
institución escolar, parte del supuesto de 
que es posible alcanzar la calidad cuando 
se define con claridad la situación desea-
da expresada en términos de lo que se 
espera que los estudiantes logren como 
resultado de su paso por la escuela. Su 

avance se evalúa con el fin de saber si las 
metas propuestas para el logro de la cali-
dad se están alcanzando, y en la tarea de 
alcanzarlas, se comprometen los recur-
sos, el liderazgo y el saber de los docen-
tes y de las instituciones educativas en 
un esfuerzo intencional de mejoramiento 
continuo (MEN, 2006).

Con base a estos presupuestos, se propo-
nen rutas para enriquecer los ejercicios de 
autoevaluación y planeación de los esta-
blecimientos educativos, desde un énfasis 
en la gestión curricular que se lleva a cabo 
en la Jornada Única (ver Gráfico 9).
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Gráfico 9. Ciclo para una Jornada Única de calidad
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Fuente: Elaboración propia, adaptado del ciclo de mejoramiento de la calidad, MEN 2006.

4.1. Rutas de implementación

El camino para el fortalecimiento curricu-
lar en la Jornada Única puede recorrerse 
a partir de diferentes rutas, en las que lo 
más importante es la conciencia de los 
diferentes actores sobre los elementos 
que componen la jornada escolar y el cu-
rrículo: el tejido de las acciones, actitudes 
y disposiciones que se viven desde las 
prácticas cotidianas (la cultura escolar), 
los referentes de orden conceptual, nor-
mativo y, lo más importante, el horizonte 
de sentido de todo esto: el desarrollo in-
tegral de los niños, niñas y adolescentes. 
Para ello, se propone como pilares: el en-
foque de inclusión y equidad en la edu-
cación, el desarrollo de las competencias 
socioemocionales y las habilidades del 
siglo XXI.

Como herramientas para acompañar este 
camino, se disponen cuatro módulos con 
elementos concretos para apoyar la im-
plementación de la Jornada Única enfo-
cada en el desarrollo integral, a través del 
fortalecimiento de los ambientes peda-
gógicos en arte y cultura, educación física 
recreación y deportes y ciencia, tecnología 
e innovación.

La diversidad de caminos posibles y vá-
lidos para el fortalecimiento curricular es 
amplia. A continuación, se proponen dos 
posibilidades para ello, que va de lo micro 
a lo macro (de las prácticas al PEI), o des-
de lo macro a lo micro (del PEI hacia las 
prácticas) (ver gráficos 10 y 11).  En ambos 
casos las rutas permiten el diálogo con 
estrategias de fortalecimiento que estén 
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funcionando en el EE. Este es un desplie-
gue de acciones posibles que puede apor-
tar y/o enriquecer el trabajo ya adelantado 
desde cada comunidad educativa en sus 
propios esquemas y rutas de trabajo. 

La ruta es un mapa con un punto de par-
tida y uno de llegada que puede recorrer-
se anualmente  con las herramientas de 
gestión institucional ya conocidas: el Pro-
yecto Educativo institucional - PEI, Plan de 
Mejoramiento Institucional - PMI y el Plan 
Operativo Anual - POA. 

4.1.1. Ruta 1.  De las prácticas 
pedagógicas al PEI

Esta ruta permite tomar como punto de par-
tida el análisis de la cotidianidad del queha-
cer docente, el estado de las planeaciones 
de área, de aula, los proyectos pedagógicos 
y de la evaluación. Asimismo, conlleva una 
mirada reflexiva sobre las prácticas pedagó-
gicas como un factor clave en la vivencia del 
Proyecto Educativo Institucional, bajo el lente 
de la ampliación de la jornada escolar que 
trae consigo la implementación de la Jornada 
Única. Este análisis permitirá identificar for-
talezas, necesidades y retos en las prácticas 
para desde allí identificar los aspectos del 
PEI que requieren fortalecerse y actualizarse. 
Mapa para su implementación: 

 Punto de partida: reconocimiento del 
currículo, esto implica la sensibilización 
e involucramiento de todos los actores 
de la comunidad educativa, análisis del 
estado actual del currículo en relación 
con la implementación de la Jorna-
da Única. Hacer uso de la información 
disponible relacionada sobre las diná-
micas pedagógicas y curriculares para 
orientar la toma de decisiones (p.ej. 
diagnóstico de Jornada Única, Planes 
de mejoramiento, lecturas de contexto 
y autoevaluación institucional).

 Algunos aspectos sugeridos para ini-
ciar y mantener el proceso de fortale-
cimiento curricular son: conformación 
y consolidación de equipo pedagógico 
líder, toma de decisiones estratégicas a 
partir de una lectura de contexto, se-
guimiento y cualificación continua del 
proceso de fortalecimiento (MEN, 2017). 

 Reconocer si el EE cuenta con una es-
trategia previa de fortalecimiento curri-
cular. 

 Punto de llegada: fortalecimiento del 
Proyecto Educativo Institucional PEI.

 Duración estimada para implemen-
tación todos los puntos de la ruta: 
un año lectivo.

 Condiciones para su recorrido: defi-
nición de espacios de encuentro para 
el trabajo pedagógico entre los dife-
rentes actores.

 Criterios para cada paso del reco-
rrido: reconocer los propósitos de la 
Política de infancia y adolescencia y de 
Jornada Única; identificar cómo está 
la institución en el acompañamiento 
de las trayectorias educativas de los 
niños, niñas y adolescentes; eviden-
ciar los cambios o transformaciones 
respecto a los procesos de gestión 
pedagógica y curricular a través de la 
reflexión y autoevaluación permanen-
te; con metas definidas a corto, me-
diano y largo plazo. 

 Actores participantes: Rector(a) de la 
institución, el Consejo Académico, la 
comisión de evaluación y promoción, 
personero(a) estudiantil, representan-
tes de las familias y del consejo estu-
diantil, representantes del comité de 
bienestar estudiantil.



Orientaciones pedagógicas de la Jornada Única

111

Gráfico 10. Ruta 1 de acciones sugeridas para el fortalecimiento curricu-
lar en JU (de lo micro a lo macro)

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

La propuesta de la ruta que va de lo micro a 
lo macro se compone de ocho acciones que 
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y el compromiso para asumir el trabajo que 
involucra el fortalecimiento y “finaliza” con 
la actualización del PEI a partir del análisis 
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de decisiones sobre los ejes definidos para 
fortalecer el currículo institucional.
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4.1.2 Ruta 2. Del PEI a las prácticas pedagógicas (de lo macro a lo micro curricular)

La propuesta de actividades de esta ruta es complementaria a la anterior. Empieza con el 
análisis del PEI para identificar las necesidades generales de actualización y ajustes para el 
fortalecimiento o reformulación del horizonte institucional. Este es el punto de partida para 
la construcción de un plan de trabajo que posibilite la reflexión sobre el currículo (planes 
de estudios, área, aula y proyectos) para la definición de metas concretas que den lugar al 
despliegue de las estrategias pedagógicas requeridas.

Gráfico 11. Ruta 2 de acciones sugeridas para el fortalecimiento curricu-
lar en JU macro-micro

Fuente: Elaboración propia, 2021.

Esta propuesta de acciones para el fortalecimiento curricular se entiende como un esquema 
abierto y flexible, en tanto puede relacionarse con posibles estrategias de fortalecimiento 
que ya estén en funcionamiento en los establecimientos educativos y complementarse con 
otras acciones que se consideren relevantes desde los diferentes contextos. 
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Otro de los atributos a cultivar en un proceso 
de fortalecimiento curricular es el liderazgo 
educativo (MEN, 2018), tanto del directivo 
docente y de los docentes, para orientar 
este proceso. Lo que permite impulsar las 
cualidades del equipo hacia los procesos 
de gestión para alcanzar los propósitos 
definidos por el Establecimiento Educativo 
orientado a garantizar el desarrollo integral 
de los niños, niñas y adolescentes.

Finalmente, vale mencionar que las ideas y 
estrategias que se proponen en este mó-
dulo abren una posibilidad para la integra-
ción y creación de alternativas que pueden 
enriquecer las propuestas curriculares y los 
Proyectos Educativos Institucionales, en 
conjunto con los módulos I, III, IV y V de 
esta serie de herramientas para el fortaleci-
miento pedagógico y curricular de la Jorna-
da Única en el marco del desarrollo integral.

Mapa para su implementación: 

 Punto de partida: autoevaluación del 
PEI, definición del horizonte de sentido 
y su articulación con la implementación 
de la Jornada Única; revisión del PMI y 
actualización de las metas y acciones 
de mejoramiento de acuerdo con la 
visión común creada sobre el horizon-
te de sentido definido para la Jornada 
Única. 

 Definición de los ejes movilizadores o 
énfasis para la implementación de la 
Jornada Única. 

 Construcción de plan de trabajo, articu-
lado con el Plan Operativo Anual (POA) 
del Establecimiento Educativo.

 Punto de llegada: ajustes al currículo, 
las estrategias y ambientes pedagógicos

 Duración estimada para la imple-
mentación de los puntos de la ruta: 
un año lectivo.

 Condiciones para su recorrido: defi-
nición de espacios de encuentro para 
el trabajo pedagógico entre los dife-
rentes actores.

 Criterios para cada paso del reco-
rrido: reconocer los propósitos de la 
Política de infancia y adolescencia y de 
Jornada Única; identificar cómo está la 
institución en el acompañamiento de 
las trayectorias educativas de los ni-
ños, niñas, adolescentes y adolescen-
tes; evidenciar los cambios o trans-
formaciones respecto a los procesos 
de gestión pedagógica y curricular, a 
través de la reflexión y autoevaluación 
permanente; con metas a corto, me-
diano y largo plazo. 

 Actores participantes: Rector(a) de la 
institución, el Consejo Académico, la 
comisión de evaluación y promoción, 
personero(a) estudiantil, representan-
tes de las familias y del consejo estu-
diantil, representantes del comité de 
bienestar estudiantil.

En síntesis, con el planteamiento de las dos 
rutas se aspira a convocar e incentivar a las 
ETC a la implementación de la Jornada Úni-
ca, contando con sus experiencias y saber 
contextualizado que, sin duda, contribuirá 
al enriquecimiento del trabajo pedagógico 
en beneficio del desarrollo integral de los 
niños, niñas y adolescentes. 

Las dos rutas son complementarias, su di-
ferencia está en los puntos de partida y el 
orden de algunas de las acciones interme-
dias que dependerán para su desarrollo de 
las dinámicas institucionales.
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